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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de septiembre de 2005, por la
que se prorroga la vigencia de la Orden de 24 de
abril de 2000, sobre selección, propuesta y nombra-
miento de funcionarios interinos para cubrir plazas
vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

La Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, establece en su Libro VI un nuevo Estatuto Jurídico
de los Cuerpos de funcionarios al Servicio de la Administración
de Justicia, clasificándolos en Cuerpos Generales y Cuerpos
Especiales, siendo estos últimos los que suponen el desem-
peño de una profesión o de una titulación específica.

Los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, son objeto
de una nueva definición y pasan a integrar los Cuerpos de
Gestión Procesal y Administrativa, Cuerpo de Tramitación Pro-
cesal y Administrativa y Cuerpo de Auxilio Judicial, respec-
tivamente, manteniéndose el carácter de Cuerpo Nacional.

Para el acceso a los Cuerpos Generales se exige ahora
una titulación superior a la que debían poseer hasta el momen-
to, así al de Gestión Procesal se le requiere una Diplomatura,
al de Tramitación Procesal el Bachillerato Superior o equi-
valente y al de Auxilio Procesal el Graduado en E.S.O. o
equivalente.

Por otra parte, el artículo 489 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, establece que las Comu-
nidades Autónomas que hayan recibido el traspaso de medios
personales para el funcionamiento de la Administración de
Justicia, podrán nombrar funcionarios interinos, por necesi-
dades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia
exigida por las circunstancias, la prestación por funcionario
de carrera. Los nombrados deberán reunir los requisitos y titu-
lación necesarios para el ingreso en el Cuerpo.

La Disposición Transitoria Decimotercera de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial obliga a las Administraciones com-
petentes a adecuar, en el plazo de dieciocho meses a partir
de su entrada en vigor, la normativa sobre selección y nom-
bramiento de funcionarios interinos de la Administración de
Justicia a las previsiones de la misma.

Encontrándonos en proceso de negociación la determi-
nación de las condiciones de trabajo de los funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia y agotado el plazo
de dieciocho meses anteriormente citado, resulta necesario
dictar una norma que con carácter provisional adecue la nor-
mativa en vigor a las previsiones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, previa nego-
ciación con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa
Sectorial de Negociación de Justicia en la Junta de Andalucía,
y oído el Consejo General del Poder Judicial,

D I S P O N G O

Artículo único. Prórroga de la vigencia de la Orden de
24 de abril de 2000.

1. Prorrogar la vigencia de la Orden de esta Consejería
de fecha 24 de abril de 2000, sobre selección, propuesta
y nombramiento de funcionarios interinos para cubrir plazas

vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxi-
liares y Agentes de la Administración de Justicia.

2. No obstante lo anterior, a fin de que el procedimiento
de selección y nombramiento previsto en la Orden prorrogada
no contravenga la previsiones contenidas en la Ley Orgánica
del Poder Judicial, cuando se produzca el acto de llamamiento
previsto en su artículo 9, se solicitará al aspirante la presen-
tación de título académico suficiente para la ocupación de
la plaza ofertada.

En el supuesto de que el aspirante no pudiera cumpli-
mentar lo requerido, esta circunstancia no supondrá la exclu-
sión de la bolsa a la que pertenecía.

Disposición Transitoria Primera. Régimen transitorio de
funcionarios interinos.

Los nombramientos de personal interino que hayan sido
realizados con anterioridad a la finalización del período tran-
sitorio establecido en la Disposición Transitoria Decimotercera
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se considerarán como
una situación a extinguir hasta que se produzca el cese con-
forme a las circunstancias previstas en el artículo 10 de la
Orden de 24 de abril de 2000.

Disposición Transitoria Segunda. Situación transitoria has-
ta la regularización de las bolsas de interinos.

El personal perteneciente a una de las bolsas que, tras
el llamamiento para la cobertura de una plaza no pueda acre-
ditar la titulación, continuará en la bolsa en situación de sus-
pensión de su expectativa de derechos hasta tanto no sea
regularizada su situación en la futura Orden con arreglo a
las previsiones contenidas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan

a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 2 de septiembre de 2005, por la que
se establecen los criterios y normas sobre homologación
de materiales curriculares para uso en los Centros
docentes de Andalucía.

La Orden de 21 marzo 1994 de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia que establece criterios y normas sobre homo-
logación de materiales curriculares para uso en los Centros
docentes (BOJA de 10 de mayo de 1994), ha supuesto un
impulso notable en las tareas de desarrollo y contextualización
curricular incidiendo de manera notable en la autonomía peda-
gógica y organizativa de los centros.

Sin embargo, y con objeto de continuar apoyando la ela-
boración y difusión de materiales curriculares que ofrezcan
perspectivas atractivas e innovadoras adaptadas a contextos
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concretos y, por tanto, muy útiles para el profesorado en el
desarrollo de su práctica profesional, y dada la evolución legis-
lativa y normativa habida desde que se publicó la Orden citada
y las experiencias y proyectos realizados, es aconsejable una
nueva disposición que adecue los criterios y normas sobre
homologación de materiales curriculares para uso en los Cen-
tros docentes de Andalucía a las nuevas circunstancias y nece-
sidades. Todo ello unido a las necesarias adaptaciones que
introduce el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de estructura
orgánica de la Consejería de Educación (BOJA del 21).

En su virtud, esta Consejería de Educación, ha dispuesto:

Artículo 1. Materiales curriculares.
1. La elaboración de materiales curriculares constituye

una de las tareas básicas que desarrolla el profesorado y otros
profesionales de la enseñanza como complemento y concre-
ción última del proyecto curricular elaborado por los centros
de acuerdo con la autonomía pedagógica de los mismos.

2. Dichos materiales, a los efectos de lo establecido en
la presente Orden, serán los elaborados por los equipos de
profesores y profesoras o por otros profesionales de la ense-
ñanza, con soporte impreso, audiovisual o informático, cuya
intención sea ayudar y orientar al profesorado en su labor
docente, comprendiendo desde la realización de reflexiones
sobre su práctica docente o la descripción de experimenta-
ciones e innovaciones curriculares llevadas a cabo, hasta las
orientaciones y ejemplificaciones para la elaboración de uni-
dades didácticas concretas por parte del profesorado.

3. Asimismo, se incluyen en este tipo de materiales curricu-
lares aquellos dirigidos a apoyar el desarrollo y mejora de
la orientación escolar y los relacionados con la evaluación
e inspección de centros y programas educativos.

Artículo 2. Objetivos.
El objetivo único de la Orden es establecer los criterios

y procedimientos para la homologación de materiales curricu-
lares para uso por los Centros docentes de Andalucía.

Artículo 3. Homologación.
1. Los materiales curriculares elaborados y/o editados que,

el profesorado y otros profesionales de la enseñanza, puedan
utilizar en los centros docentes públicos y privados de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, podrán ser homologados por la
Consejería de Educación en virtud de los requisitos contem-
plados en la presente Orden.

2. La homologación por parte de la Consejería de Edu-
cación supondrá el reconocimiento de su adecuación a lo esta-
blecido en los Decretos de Enseñanzas para Andalucía y a
la normativa que los desarrolla, de su calidad y coherencia
técnica, así como de su capacidad para orientar el trabajo
de equipos docentes y otros profesionales de la enseñanza,
en las tareas de elaboración y desarrollo curricular.

Artículo 4. Solicitud.
1. La homologación del material curricular deberá ser soli-

citada por su autor/es o autor/as a la Consejería de Educación,
de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo en
la presente Orden.

2. La solicitud se acompañará de dos ejemplares del mate-
rial curricular, uno de los cuales deberá entregarse sin iden-
tificación alguna de autoría o, en su caso, editores.

3. Las solicitudes, junto con la documentación recogida
en el apartado anterior, se podrán presentar preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Educación, en el
de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo estable-
cido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 51
de la Ley 6/1985, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Comisión de homologación.
A efectos del estudio, análisis y, en su caso, propuesta

de homologación de los materiales curriculares presentados,
se constituirá una comisión con participación paritaria de hom-
bres y mujeres, procurando que ambos sexos estén repre-
sentados en, al menos, un 40 por 100 de los miembros de
la Comisión.

Dicha Comisión estará integrada por:

- La persona titular de la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa que actuará como Presidente, o per-
sona en quien delegue.

- La persona titular de una Jefatura de Servicio en repre-
sentación de la Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado.

- La persona titular de una Jefatura de Servicio en repre-
sentación de la Dirección General de Formación Profesional
y Educación Permanente.

- La persona titular de una Jefatura de Servicio de la
Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación.

- La persona titular de la Jefatura del Servicio de Eva-
luación de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa.

- Un representante de la Inspección central designado
por la Viceconsejería de Educación y Ciencia.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, que actuará como
Secretario, con voz pero sin voto.

La Comisión a que se refiere el presente apartado podrá
recabar la información y el asesoramiento de cuantas personas
se considere oportuno, que tendrán voz, pero no voto.

Artículo 6. Criterios.
La propuesta de homologación de aquellos materiales

curriculares que lo soliciten se realizará atendiendo a los
siguientes criterios, que serán aplicados según el tipo de mate-
rial presentado:

a) Aplicación de las líneas básicas del currículum res-
pectivo, de acuerdo con las disposiciones por las que se regulan
las enseñanzas establecidas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Adecuada justificación teórica del contenido y de los
aspectos metodológicos y didácticos.

c) Diseño de tipo abierto y flexible que favorezca la uti-
lización activa y creativa del material por parte del profesorado
u otros profesionales de la enseñanza y que también ofrezca
distintas posibilidades de desarrollo de actividades que con-
templen la diversidad de necesidades e intereses de los alum-
nos y alumnas, así como las peculiaridades y necesidades
de los Centros docentes.

d) Oportunidad, interés, presentación y grado de in-
novación de los planteamientos didácticos desarrollados.

e) Adaptación a la realidad socio-cultural de Andalucía.
f) Atención a los principios de igualdad de derechos entre

los sexos.
En este sentido, los materiales educativos deberán reflejar:
- Una imagen no estereotipada de las mujeres y los hom-

bres, ofreciendo modelos realistas de ambos. Así mismo, debe-
rán incorporar la contribución de las mujeres al desarrollo de
la sociedad.

g) Rechazo de todo tipo de discriminación, respeto a las
diversas culturas, fomento de los hábitos de comportamiento
democrático, respeto y defensa del medio ambiente, fomento
de los hábitos de salud, de la educación del consumidor y
atención a los valores cívicos, éticos y morales de los alumnos
y alumnas.
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h) Integración equilibrada, en su caso, de los distintos
tipos de contenidos: conceptuales, procedimentales y acti-
tudinales.

i) Existencia de algún tipo de validación práctica del mate-
rial mediante experiencias previas de aplicación realizadas
durante su fase de diseño.

j) Vinculación, en su caso, del material curricular pre-
sentado con el desarrollo de proyectos de innovación o inves-
tigación educativa aprobados por la Consejería de Educación
o con otras actividades de formación organizadas por la misma.

k) Calidad científica y didáctica de los contenidos y plan-
teamientos psicopedagógicos puestos en juego.

l) Inclusión de criterios e instrumentos de evaluación con-
trastados y adaptados al material elaborado.

ll) Adaptación de los materiales, en su caso, a la normativa
vigente.

Artículo 7. Resolución.
1. La Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-

cativa, a la vista del dictamen y propuesta de la Comisión
a que se refiere el apartado quinto de esta Orden, dictará
la resolución del expediente de homologación en el plazo máxi-
mo de noventa días hábiles a partir de la presentación de
la solicitud.

2. En caso de Resolución desfavorable, deberá motivarse
y notificarse a las personas interesadas.

Artículo 8. Identificación de la homologación.
El material curricular homologado que sea publicado en

Andalucía podrá llevar impresa en la cubierta o en la primera
página, la fecha de la resolución por la que fue homologado
en los siguientes términos: «Material curricular homologado
por la Consejería de Educación según Resolución de ...»

Artículo 9. Modificación del contenido de los materiales
curriculares.

Cualquier modificación realizada en el contenido de los
materiales curriculares ya homologados, requerirá una nueva
homologación de los mismos.

Artículo 10. Publicación.
1. Los materiales curriculares homologados podrán ser

publicados por la Consejería de Educación en las condiciones
que a tal fin se establezcan, de acuerdo con las personas
o entidades propietarias de los materiales.

2. La Consejería de Educación publicará de manera perió-
dica un catálogo de los materiales que hayan sido homologados
en virtud de la presente Orden.

Artículo 11. Reconocimiento.
Los materiales curriculares homologados serán recono-

cidos como méritos en cuantas convocatorias y baremos de
la Consejería de Educación así se considere oportuno.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Queda derogada la Orden de la Consejería de Educación

y Ciencia de 21 de marzo de 1994 (BOJA núm. 64, de 10
de mayo de 1994), por la que se establecen los criterios y
normas sobre homologación de materiales curriculares para
su uso en los Centros docentes de Andalucía.

2. Asimismo, quedan derogadas todas aquellas normas
de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo esta-
blecido en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a las Direcciones Generales de Orde-
nación y Evaluación Educativa y de Innovación Educativa y
Formación del Profesorado para que en el ámbito de sus com-
petencias respectivas puedan adoptar las medidas necesarias
para la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 2 de septiembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Málaga, por la que se convocan a
concurso público becas de investigación con cargo a
Proyectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.

Asimismo se delega en el Vicerrector de Investigación y
Doctorado la resolución de concesión y el nombramiento de
los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación
o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto
expresamente o se haya producido desestimación presunta,
por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contratos
o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo existir
crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así

como con sueldos o salarios que implique vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del con-
venio, contrato o proyecto de investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el vicerrectorado de
Investigación y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute
de la beca, en impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de el colaboración, será requisito indispensable la pre-
sentación de una solicitud por cada beca acompañada de la
documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
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beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.

- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.

La resolución de concesión se hará directamente por el
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.

a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario
implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 13 de septiembre de 2005.- La Rectora,
Adelaida de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. becas: 1.
Código: A/43/4.
Núm. Vic. Investigación: 719.
Investigador principal: Enrique Navarro Jurado.
Departamento: Geografía.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 975 euros.
Titulación: Licenciado en Geografía (o especialidad).
Perfil de la beca: Conocimientos demostrables en el manejo
de los Sistemas de Información Geográfica y en el tratamiento
de imágenes de satélite aplicados al medio físico.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89, de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-

lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Gabi-
nete de Análisis Presupuestario, código 9109710, adscrito
a la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de
Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 20 de
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julio de 2005 (BOJA núm. 147, de 29 de julio), de esta
Consejería, a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio
o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 52.546.528.
Primer apellido: Caño.
Segundo apellido: Orero.
Nombre: María de la Cabeza.
Código P.T.: 9109710.
Puesto de trabajo: Gabinete de Análisis Presupuestario.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la Corrección de errores de la de 5 de
septiembre de 2005 por la que se hace pública la
relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Universidad (BOJA núm. 185, de 21.9.2005).

Advertido error en la Resolución de 5 de septiembre de
2005, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala Auxiliar
de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» el 21 de septiembre de 2005, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página núm. 8, donde dice:

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 17 de marzo
de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril de 2005),
y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las referidas pruebas selectivas.

Debe decir:

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla,
convocadas por Resolución de fecha 17 de marzo de 2005
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril de 2005), y a
la vista de la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las referidas pruebas selectivas.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Comunicación Social, por la
que se emplaza a terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 385/2005-1.ª
RG 1828, interpuesto por don Juan Palma Hernández,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, se ha inter-
puesto por don Juan Palma Hernández recurso contencio-
so-administrativo núm. 385/2005-1.ª RG 1828, contra la
Resolución de fecha 23.11.04, de la Dirección General de
Comunicación Social, por la realización de actividades radio-
difusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 385/2005-1.ª RG 1828.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por incorporación socios

Núm. Expte.: 116/03/IS/39/04.
Beneficiario: Novo Inox, S. Coop. And.
Municipio: Chiclana de la Frontera.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 140/03/IS/47/04.
Beneficiario: Neos Rotulación, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expte.: 51/04/IS/5/05.
Beneficiario: Dayenu, S. Coop. And.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expte.: 106/04/IS/16/05.
Beneficiario: Tecnocorte, S. Coop. And.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 12 de septiembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ACUERDO de 5 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la
publicación parcial de beneficiarios de la Orden que
se cita, correspondiente al año 2005.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y de la Orden de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte de 25 de enero de 2005, esta Delegación
Provincial

A C U E R D A

Hacer público el listado parcial de beneficiarios de la Orden
de 25 de enero de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la orga-
nización de actividades físico-deportivas y para la participación
en competiciones oficiales, preferentemente en los Campeo-
natos de Andalucía de Deporte Base (CADEBA) dirigidos a
la edad escolar en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
que figuran en el Anexo Unico del presente Acuerdo, imputadas
a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

0.1.15.00.02.11.460.01.46B.6.

ANEXO UNICO

Expediente: EL.016.CA/05.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de Algeciras.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida 18.044,00 E.

Expediente: EL.014.CA/05.
Beneficiario: Fundación Municipal de Deportes de Cádiz.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concecida: 6.095,00 E.

Expediente: EL.003/4/5.CA/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 8.500.00 E.

Expediente: EL.015.CA/05.
Beneficiario: Gerencia Municipal de Jerez.
Finalidad subvención: Actividades deportivas.
Cantidad concedida: 25.863,5 E.

Expediente: EL.019.CA/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 13.567,79 E.

Expediente: EL.028.CA/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concecida: 5.658,32 E.

Expediente: EL.010.CA/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 17.126,9 E.

Expediente: EL.029.CA/05.
Beneficiario: Patronato Municipal de Deportes de San Fer-
nando.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 6.620,00 E.

Expediente: EL.006.CA/05.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 6.000,00 E.

Expediente: DI.001.CA/05.
Beneficiario: Instituto para el Fomento del Deporte de Cádiz-
Diputación Provincial.
Finalidad subvención: Actividades Deportivas.
Cantidad concedida: 51.000,00 E.

Cádiz, 5 de agosto de 2005.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Salud Pública y Participación, sobre
homologación de curso de formación del personal apli-
cador de técnicas de perforación cutánea (piercing)
solicitada por don Antonio Beas Romero.

Visto el expediente administrativo número H018/02MAY/05
a instancia de Diprofem, S.L., con domicilio en Sevilla, C/ Carlos
Cañal, que solicita la homologación del curso de formación del
personal aplicador de técnicas de perforación cutánea resultan,
los siguientes:
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ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Con fecha 2 de mayo de 2005 se presentó en
esta Dirección General de Salud Pública y Participación, soli-
citud de homologación de curso de formación del personal
aplicador de técnicas de perforación cutánea (piercing).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Dirección General de Salud Pública y Par-
ticipación es competente para la resolución del presente pro-
cedimiento administrativo en virtud de las competencias atri-
buidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 de
noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a
la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras
de los cursos de formación del personal aplicador de técnicas
de tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con
anterioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos
a la Dirección General de Salud Pública y Participación de
la Consejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Salud Pública y Participación,

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad Diprofem, S.L., la homologación
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de
perforación cutánea (piercing) para su impartición en Sevilla.

La presente Resolución tiene validez siempre que se man-
tengan las condiciones en base a las cuales les ha sido con-
cedida la homologación, estando obligado a comunicar a esta
Dirección General cualquier modificación de los datos apor-
tados.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la notificación de esta
Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2005.- La Directora General, Josefa
Ruiz Fernández.

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Arroyomolinos de León, para las obras
de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una Subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Arroyomolinos

de León, para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud, por un importe de
doscientos cincuenta mil setecientos quince euros
(250.715 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art.
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Arroyomolinos de León, para
las obras de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad, por un importe de doscientos cincuenta mil sete-
cientos quince euros (250.715 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delegan competencias en el Delegado Provincial
de Sevilla para la concesión de una subvención,
mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Pilas, para las obras de construcción
de un Centro de Salud en dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención, mediante Convenio de
Colaboración, en su caso, al Ayuntamiento de Pilas, para las
obras de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud, por un importe de
un millón novecientos cincuenta y tres mil novecientos doce
euros (1.953.912 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones,
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R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la concesión
de una subvención, mediante Convenio de Colaboración, en
su caso, al Ayuntamiento de Pilas, para las obras de cons-
trucción de un Centro de Salud en dicha localidad, por un
importe de un millón novecientos cincuenta y tres mil nove-
cientos doce euros (1.953.912 E), en orden a mejorar las

prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE CADIZ

EDICTO de la Sección Primera dimanante del rollo
de apelación núm. 93/2005. (PD. 3609/2005).

NIG: 1101237C20050000128.
Num. procedimiento: Apelación civil 93/2005.
Asunto: 100240/2005.
Autos de: Proced. ordinario (N) 191/2001.
Juzgado de origen: J. Primera Instancia e Instrucción núm.
Uno Barbate.
Negociado:
Apelante: Taller de Eventos, S.A.
Procurador: José Eduardo Sánchez Romero.
Abogado: Magdalena Entrenas Angulo.
Apelado: María Trinidad García Rentero.
Procurador: Teresa Conde Mata.
Abogado: Antonio Chacón Jiménez.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Cádiz 1
Recurso apelación civil 93/2005.
Parte rebelde: Organización de productores de pescado.

En el juicio referenciado se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo su texto literal es el
siguiente:

En la Ciudad de Cádiz a uno de septiembre de dos mil
cinco.

Visto, por la Sección Primera de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio ordi-
nario seguido en el Juzgado referenciado sobre reclamación
de cantidad. Interpone el recurso Taller de Eventos, S.A. que
en la instancia fuera parte demandada y comparece en esta
alzada representado por el Procurador don José Eduardo Sán-
chez Romero y defendido por la Letrada doña Magdalena Entre-
nas Angulo. Es parte recurrida Dña. María Trinidad García
Rentero que está representada por la Procuradora doña Teresa
Conde Mata y defendida por el Letrado don Antonio Chacón
Jiménez, que en la instancia ha litigado como parte deman-
dante.

Ha sido ponente el Ilmo. Sr. don Fernando Francisco
Rodríguez de Sanabria Mesa, conforme al turno de reparto
establecido.

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación de Taller de Even-

tos, S.A., contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia núm. Uno Barbate, de fecha de 26 de noviembre
de 2003, que debemos confirmar y confirmamos íntegramente
dicha resolución con imposición a la parte apelante de las
costas del recurso.

Notifíquese esta resolución conforme a lo dispuesto en
el artículo 248.4 de la LOPJ.

Así por esta nuestra Sentencia, juzgando definitivamente
en segunda instancia, la pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte Rebelde por providencia de 16.9.2005
el Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
llevar a efecto la diligencia de líbrese oficio a dicho organismo.

En Cádiz, a dieciséis de septiembre de dos mil cinco.- El
Secretario Judicial.

EDICTO de la Sección Primera dimanante del rollo
de apelación núm. 32/2005. (PD. 3610/2005).

NIG: 1101242C20008000612.
Núm. Procedimiento: Apelación civil 32/2005.
Asunto: 100083/2005.
Autos de: Menor cuantía 391/2000.
Juzgado de origen: J. 1.ª Instancia núm. Cuatro de Cádiz
(Antiguo Mixto Ocho).
Apelante: Dolores Jiménez Pérez.
Procurador: Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Apelado: Agencia Estatal de la Administración Tributaria
(AEAT).
Abogado: Abogado del Estado.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Cádiz 1
Recurso: Apelación civil 32/2005
Sobre: Tercería de dominio.

En el juicio referenciado se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
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S E N T E N C I A

Número del recurso: 32/05.
Tribunal:

Presidente: Rosa Fernández Núñez.
Magistrados:
Fernando Francisco Rodríguez de Sanabria Mesa.
Pedro Marcelino Rodríguez Rosales (ponente).

Origen del recurso de apelación:
Juzgado de Primera Instancia de Cádiz Cuatro.
Juicio de menor cuantía 391/00.

Demandante y apelante: María Dolores Jiménez Pérez.
Abogado: Manuel Gimeno Bosmediano.
Procuradora: Rosa Jaén Sánchez de la Campa.

Demandados: Félix Muelas Sanz de Andino (rebelde) y Agencia
Estatal de la Administración Tributaria.
Objeto del juicio: Tercería de dominio.
Resolución recurrida: Sentencia de cinco de noviembre de
2004.
Lugar y fecha: Cádiz, ocho de septiembre de 2005.

F A L L O

Debemos desestimar y desestimamos el recurso, con
imposición de sus costas a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá cer-
tificación al rollo 32/05 de esta Sala, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de Primera
Instancia de Cádiz Cuatro con testimonio de esta Resolución,
para su notificación a las partes y ejecución.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada Félix Muelas Sanz de Andi-
no, por providencia de 19.9.2005 el Tribunal, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
para llevar a efecto la diligencia de notificación de la sentencia
dictada de fecha 8.9.2005.

En Cádiz, 19 de septiembre de dos mil cinco.- El Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 611/2004.

NIG: 4109100C20040024627.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 611/2004. Nego-
ciado: 4.º
De: Doña Basilia Navarro Danarro.
Procurador: Sr. Francisco Mariano Ostos Mateos Cañero 61.
Letrado: Sr. Francisco Cantudo Aguera.
Contra: Don Manuel Jiménez Jiménez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM. 411/05

En Sevilla, a 13 de septiembre de 2005.

Vistos por la Ilma. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla, doña M.ª Amelia
Ibeas Cuasante, los presentes autos de divorcio contencioso
núm. 611-04-4.º, instados por el Procurador don Francisco
Mariano Ostos Mateos Cañero, en nombre y representación
de doña Basilia Navarro Danarro, con la asistencia del Letrado
don Francisco de Asís Cantudo Aguera, contra don Manuel
Jiménez Jiménez, en situación procesal de rebeldía; habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador don Francisco Mariano Ostos
Mateos Cañero, en nombre y representación de doña Basilia
Navarro Danarro, se presentó escrito de fecha 26 de julio
de 2004 por el que formulaba demanda de separación contra
don Manuel Jiménez Jiménez de su matrimonio contraído en
Sevilla el 17 de agosto de 1999 del que consta la existencia
de dos hijos comunes menores de edad, en base a los hechos
y fundamentos de derecho alegados en el escrito de demanda,
y terminaba suplicando se dictara Sentencia conforme a los
pedimentos del indicado escrito y se adoptasen durante su
sustanciación las medidas que peticionaba.

Segundo. Turnada a este Juzgado, se admitió a trámite
la indicada demanda por Auto de 21 de septiembre de 2004,
se acordó el emplazamiento del demandado, así como del
Ministerio Fiscal para que comparecieran y contestaran en
el plazo de veinte días; y habiendo transcurrido el plazo sin
verificarlo el demandado se le declaró en rebeldía. El Ministerio
Fiscal en fecha 4 de octubre de 2004 contestó a la demanda
solicitando se dictase Sentencia conforme a los hechos que
resultasen probados.

Tercero. Por providencia de fecha 21 de julio de 2005
se convocó a las partes a la celebración de la vista principal
del juicio, la que tuvo lugar con la asistencia de la parte actora,
defendida por Letrado y representada por Procurador y del
Ministerio Fiscal, cuyo resultado obra en autos.

Cuarto. Que en la tramitación de estos autos se han obser-
vado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el punto 2 de la
disposición transitoria única de la Ley 15/2005, de 8 de julio,
por la que se modifican el Código Civil y la Ley de Enjui-
ciamiento Civil en materia de separación y divorcio, habiendo
la parte actora en el acto de la vista solicitado se acordase
el divorcio, procede, al haber quedado acreditado que han
transcurrido más de tres meses desde la celebración del matri-
monio, así acordarlo, al concurrir los presupuestos legalmente
establecidos para ello.

Segundo. Como medida inherente a tal declaración debe
acordarse la disolución del régimen económico y la revocación
de los consentimientos y poderes que cualquiera de los cón-
yuges se hubieren otorgado.

Tercero. En relación con las medidas que por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 90 y siguientes del Código Civil
y dado que desde la separación de hecho de los progenitores,
los hijos comunes menores de edad, han permanecido con
la madre, no desprendiéndose de lo actuado hechos que acon-
sejen otra cosa, procede no alterar dicha situación y así acor-
darlo; siendo el ejercicio de la patria potestad compartido por
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ambos progenitores, al no justificarse la concurrencia de cir-
cunstancias que impongan su atribución en exclusiva a uno
de los padres, ni la privación de su ejercicio. Por lo que se
refiere al régimen de visitas a favor del Sr. Jiménez a tenor
del contenido del artículo 94 del Código Civil, visto el término
durante el cual las relaciones se han interrumpido entre padre
e hijos –2 años–, la inexistencia de contactos telefónicos y
prácticamente de ningún tipo, y la edad de los pequeños,
6 y 3 años respectivamente, no procede establecer ninguno,
por ahora, en aras a la estabilidad y correcto desarrollo de
los niños. No existiendo domicilio familiar, no procede la asig-
nación del uso y disfrute.

Cuarto. En cuanto a la cantidad que en concepto de ali-
mentos ha de satisfacer el padre a los hijos, teniendo en cuenta,
además del artículo 93 del Código Civil, los artículos 142,
145 y 146 del mismo Cuerpo Legal, según los cuales, cuando
recaiga sobre dos o más personas la obligación de dar ali-
mentos se repartirá entre ellas el pago en cantidad proporcional
a su caudal respectivo, debiendo la cuantía de los alimentos
ser proporcionada al caudal o medios de quien los da y a
las necesidades de quien los recibe; no habiéndose acreditado
cuales sean las necesidades de los menores debe atenderse
a criterios medios o de normalidad y a la vista del origen
de los ingresos del padre, desconociéndose los que percibe,
es preciso fijar un porcentaje sobre los que pueda obtener
a fin de garantizar la proporcionalidad que debe presidir su
determinación, estimando proporcional el 33 % de los ingresos
netos mensuales con un mínimo de 150 euros para cada
hijo, suma que hará efectiva el Sr. Jiménez dentro de los
cinco primeros días de cada mes mediante su ingreso en la
cuenta que al efecto se designe y que se actualizará anual-
mente el 1.º de enero de forma automática y sin necesidad
de previo requerimiento de conformidad con el Indice de Pre-
cios al Consumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística.

Quinto. Por lo que respecta a la pensión compensatoria
entre cónyuges regulada en el artículo 97 del Código Civil,
decir que su otorgamiento se halla sometido al principio de
rogación, de manera que los Tribunales sólo podrán pronun-
ciarse sobre ella en el supuesto de que exista petición al res-
pecto; por ello y no habiéndola en estos autos, no es procedente
su examen.

Sexto. Conforme al artículo 755 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, ha de comunicarse de oficio esta resolución al
encargado del Registro Civil donde conste inscrito el matri-
monio.

Séptimo. No procede especial pronunciamiento en cuanto
a las costas judiciales causadas en este procedimiento.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
aplicación,

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
el Procurador don Francisco Mariano Ostos Mateos Cañero,
en nombre y representación de doña Basilia Navarro Danarro,
contra don Manuel Jiménez Jiménez, en rebeldía, debo decla-
rar y declaro la disolución por divorcio del matrimonio que
ambos contrajeron, declarando asimismo como medida inhe-
rente al divorcio la disolución del régimen económico del matri-
monio y la revocación de los consentimientos y poderes que
cualquiera de los cónyuges se hubiesen otorgado, acordando
las siguientes medidas reguladoras a los efectos de la crisis
matrimonial: Primera. Los hijos menores de edad quedarán
bajo la guarda y custodia de la madre compartiendo ambos
progenitores el ejercicio de la patria potestad; no establecién-
dose a favor del padre el régimen de visitas. Segunda. Se

fija el 33% de los ingresos líquidos mensuales que por razón
de su trabajo, prestación por desempleo, incapacidad o con-
cepto análogo perciba o pueda percibir el Sr. Jiménez con
un mínimo de 150 euros para cada hijo, la cantidad que
el padre deberá satisfacer y en concepto de alimentos a los
hijos. Dicha suma deberá hacerla efectiva dentro de los cinco
primeros días de cada mes mediante su ingreso en la cuenta
que al efecto se designe y que se actualizará anualmente el
1.º de enero de forma automática y sin necesidad de previo
requerimiento de conformidad con el Indice de Precios al Con-
sumo fijado por el Instituto Nacional de Estadística. Sin expresa
imposición de las costas causadas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y como consecuencia del ignorado paradero de don

Manuel Jiménez Jiménez, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
782/2004. (PD. 3578/2005).

NIG: 2906742C20040015837.
Procedimiento: J. Verbal (N) 782/2004. Negociado: 2.
Sobre: Arreglo daños existentes en vivienda sita en Paseo Marí-
timo, 25, 8.º 11, propiedad del actor.
De: Doña Ana Moyano Compaña.
Procurador: Sr. Rafael Rosa Cañadas.
Letrada: Sra. Cortés Leotte, Fátima.
Contra: Doña Juana Hurtado López.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 782/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Málaga a instancia
de Ana Moyano Compaña contra Juana Hurtado López sobre
arreglo daños existentes en vivienda sita en Paseo Marítimo,
25, 8.º 11, propiedad del actor, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Málaga, a dos de junio de dos mil cinco.

Vistos por mí, Francisco García Valverde, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número Catorce
de los de esta capital y su Partido, los presentes autos tra-
mitados por el procedimiento del Juicio Verbal núm. 782/04
seguidos ante este Juzgado a instancias de doña Ana Moyano
Compaña representado por el Procurador Sr. Rosa Cañadas,
y asistido por el Letrado Sra. Cortés Leotte; contra doña Juana
Hurtado López en rebeldía; ejercitando acción de responsa-
bilidad extracontractual.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador Sra. Rosa Cañadas en nombre y representación
de doña Ana Moyano Compaña contra doña Juana Hurtado
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López; debo condenar y condeno a la parte demandada a
realizar las obras necesarias en la vivienda propiedad del actor
sita en la calle Paseo Marítimo, núm. 25, 8.º 11, de Málaga
para reparar los daños causados en la misma con motivo de
las filtraciones de agua procedentes de la vivienda propiedad
de la demandada sita en la calle Paseo Marítimo, núm. 25,
9.º 11, de Málaga, e igualmente realizar las obras necesarias
para evitar que se continúen produciendo tales daños; con
el apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo que se
establezca, el actor podrá pedir que se ejecuten por un tercero,
a costa del demandado, o bien reclamar el resarcimiento de
daños y perjuicios. Todo ello con expresa imposición de las
costas causadas a la parte demandada.

Notifíquese la presente Resolución a las partes hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, debiendo prepararse mediante escrito presentado
ante este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que se
impugnan.

Líbrese testimonio de esta Sentencia para su unión a los
autos de su razón e inclúyase la misma en el Libro de su
clase.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
Primera Instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Juana Hurtado López en paradero desconocido,
extiendo y firmo la presente en Málaga, a doce de septiembre
de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUATRO DE TORREMOLINOS
(ANTIGUO MIXTO NUM.OCHO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
544/2005. (PD. 3613/2005).

NIG: 2990142C20050001476.
Procedimiento: J. Verbal (N) 544/2005. Negociado: LE.
De: CP Bloque G del Conjunto Alegranza.
Procuradora: Doña María Esther Rivas Martín.
Contra: Don Willian Colby Hamilton.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 544/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos
(Antiguo Mixto núm. Ocho) a instancia de CP Bloque G del
Conjunto Alegranza contra Willian Colby Hamilton y Janet Mary
Hamilton, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Torremolinos (Málaga) a 12 de julio de
2005.

Vistos por el Sr. don Antonio Valero González Magis-
trado-Juez de Primera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad
y su Partido Judicial, los presentes autos de Juicio Verbal
núm. 544/05 seguidos ante este Juzgado a instancia de Comu-
nidad de Propietarios Bloque G del Conjunto Alegranza repre-
sentada por la procuradora Sra. Rivas Martín y defendida por

el letrado Sr. Fort Díaz contra William Colby Hamilton y Janet
Mary Hamilton declarados en rebeldía, y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la procuradora
Sra. Rivas Martín en nombre y representación de Comunidad
de Propietarios Bloque G del Conjunto Alegranza, contra
William Colby Hamilton y Janet Mary Hamilton debo condenar
y condeno a los mismos a abonar solidariamente a la actora
la cantidad de 2.440,28 euros, cantidad que devengará el
interés legal desde la fecha de interposición de la demanda,
con expresa condena en costas para la parte demandada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días a preparar ante este
juzgado y a sustanciar ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Willian Colby Hamilton, extiendo y firmo la presente en
Torremolinos a uno de septiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 72/2005. (PD. 3577/2005).

De: Banco Español de Crédito, S.A.
Procuradora: Sra. Martínez Sánchez Morales, María Angustias.
Contra: Comunidad de Propietarios, Edificio Berlín, Eduardo
Conejo Moreno, Elvira García Chacón y Gloria Serrano Nadales
y otros.
Procuradores: Sr. Joaquín Carrión Pastor, José Domingo
Corpas.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO

En el procedimiento Menor Cuantía 72/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Quince de Málaga a
instancia de Banco Español de Crédito, S.A. contra Comunidad
de Propietarios, Edificio Berlín, Eduardo Conejo Moreno, Elvira
García Chacón y Gloria Serrano Nadales y otros, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Málaga, a diez de noviembre de dos
mil cuatro. Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Quince de esta ciudad, habiendo
visto los presentes autos de juicio declarativo ordinario de
Menor Cuantía tramitados en este Juzgado bajo el número
72/01, a instancia de Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima, representado por la Procuradora doña María Angus-
tias Martínez Sánchez Morales y defendido por el Letrado Sr.
Díaz Navarrete, contra la Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio Berlín, representada por el Procurador don Joaquín Carrión
Pastor y defendida por el letrado Sr. Dávila Cansino, doña
María del Carmen Pérez Bryan López, doña María José, doña
María del Carmen, don Antonio y don Esteban Gómez de la
Barcena Pérez Bryan, doña Francisca Parra Rivas, don Juan
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Liarte Hurtado, doña Matilde Parras Rivas, doña Dolores Bertoa
Santander, doña María José Tapia Sarro, doña Ana Molina
López, don José Francisco Zulaica Beltrán de Lubiano, don
Alfonso Cabrera Bautista, doña María Isabel de Haro Haro,
don Antonio Tapia Liñán, doña María Josefa Sarro Tornel,
todos ellos en situación procesal de rebeldía, y don Eduardo
Conejo Moreno, doña Elvira García Chacón, doña Gloria Serra-
no Nadales, doña Francisca Parres Vives, doña Matilde Parres
Vives, don Miguel García Viñas, don Antonio José Félix Carrera
Gómez, doña María Dolores Martín Cuenca, doña Africa López
Quesada, doña María José Rosello López, doña Ana María
Ortiz-Tallo García, doña Virginia Sonia Enciso Vera, Electro-
domésticos, S.L., don Jesús Sanpedro Suárez, don Antonio
Palacios Muñoz, doña Soledad Rosua Ruiz, don Javier Ignacio
Martín Rozua y doña María Rosales López, todos ellos repre-
sentados por el Procurador don José Domingo Corpas y defen-
didos por el Letrado Sr. Dávila Cansino, sobre acción de modi-
ficación de cuotas de Comunidad de Propietarios.

F A L L O

Desestimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña María Angustias Martínez Sánchez-Morales, en nombre
y representación de Banco Español de Crédito, Sociedad Anó-
nima, contra la Comunidad de Propietarios del Edificio Berlín,
doña María del Carmen Pérez Bryan López, doña María José,
doña María del Carmen, don Antonio y don Esteban Gómez
de la Barcena Pérez Bryan, doña Francisca Parra Rivas, don
Juan Liarte Hurtado, doña Matilde Parras Rivas, doña Dolores
Bertoa Santander, doña María José Tapia Sarro, doña Ana
Molina López, don José Francisco Zulaica Beltrán de Lubiano,
don Alfonso Cabrera Bautista, doña María Isabel de Haro Haro,
don Antonio Tapia Liñán, doña María Josefa Sarro Tornel,
don Eduardo Conejo Moreno, doña Elvira García Chacón, doña
Gloria Serrano Nadales, doña Francisca Parres Vives, doña
Matilde Parres Vives, don Miguel García Viñas, don Antonio
José Félix Carrera Gómez, doña María Dolores Martín Cuenca,
doña Africa López Quesada, doña María José Rosello López,
doña Ana María Ortiz-Tallo García, doña Virginia Sonia Enciso
Vera, Electrodomésticos, S.L., don Jesús Sanpedro Suárez,
don Antonio Palacios Muñoz, doña Soledad Rosua Ruiz, don
Javier Ignacio Martín Rozua y doña María Rosales López, debo
liberar y libero a dichos demandados de las pretensiones dedu-
cidas de contrario, con imposición al demandante de las costas
procesales devengadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días a contar desde
el siguiente a dicha notificación, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que impugna.

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados y de emplazamiento por término improrrogable
de treinta días ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga
a don Antonio Tapia Liñán, doña Josefa Sarro Tornel, doña
María del Carmen Pérez Bryan López, doña María José Gómez
de la Barcena Pérez Bryan, don Antonio Gómez de la Barcena
López Bryan, don Esteban Gómez de la Barcena López Bryan,
doña Dolores Bertoa Santander, doña Matilde Parras Rivas,
don Alfonso Cabrera Bautista, doña María Isabel de Haro Haro,
doña Francisca Parras Rivas, don Juan Liarte Hurtado, doña
María José Tapia Sarro, doña Ana Molina López y don José
Francisco Zualica Beltrán de Lubiano, todos ellos en paradero
desconocido, extiendo y firmo la presente en Málaga, a veinte
de septiembre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 484/2002. (PD. 3595/2005).

NIG: 2906742C20020011594.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 484/2002.
Negociado: 4T.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procuradora: Sra. María del Mar Conejo Doblado.
Contra: Doña José Lucena Peñuela y Rosa María Allue Alfaro.
Procuradora: Sra. Gutiérrez Portales, María Dolores.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 484/2002
seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Uno de Málaga,
a instancia de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra
José Lucena Peñuela y Rosa María Allue Alfaro, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Siete de julio de dos mil cinco.
Parte demandante: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Abogado: Salustiano Díez González.
Procurador: María del Mar Conejo Doblado.
Parte Demandada: José Lucena Peñuela y Rosa María Allue
Alfaro.
Abogado: Angel Juan Fernández Velasco.
Procurador: Gutiérrez Portales, María Dolores.
Objeto del Juicio: Reclamación de Cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
doña María del Mar Conejo Doblado en nombre y represen-
tación de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra José
Lucena Peñuela y Rosa María Allue Alfaro, debo condenar
y condeno a los demandados a pagar a la parte actora la
cantidad de cincuenta mil novecientos noventa y siete euros
con treinta y seis céntimos (50.997,36 euros), más los inte-
reses legales devengados desde la interposición de la demanda,
así como al pago de las costas procesales causadas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado en ignorado paradero don José Lucena Peñuela, extiendo
y firmo la presente en Málaga a dos de septiembre de dos
mil cinco.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
309/2004. (PD. 3596/2005).

NIG: 2905441C20046000526.
Procedimiento: J. Verbal (N) 309/2004. Negociado:
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Sobre: Desahucio/reclamación rentas.
De: Doña Elisa García Lara.
Procurador: Sr. Cervera Ortiz Luis.
Contra: Doña Carmen Crespo Dueñas y Carlos Vega Fresnera.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 309/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Fuengirola a instancia de Elisa García Lara, contra Carmen
Crespo Dueñas y Carlos Vega Fresnera sobre Desahucio/re-
clamación rentas, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola a nueve de diciembre de 2004.
Vistos por mi, doña María J. del Río Carrasco, Magis-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Seis de Fuengirola y su partido, los presentes autos
de Juicio de Desahucio seguidos ante este Juzgado con el
número 309/04, a instancia del Procurador don Luis Cervera
Ortiz en nombre y representación de doña Elisa García Lara,
defendido por el Letrado don Rafael Moreno Acaiña contra
don Carlos Vega Fresnera y doña Carmen Crespo Dueñas,
en rebeldía, en ejercicio de acción de desahucio por falta de
pago y acción acumulada de reclamación de rentas.

F A L L O

Que estimo integramente la demanda formulada por el
Procurador don Luis Cervera Ortiz en nombre y representación
de doña Elisa García Lara contra don Carlos Vega Fresnera
y doña Carmen Crespo Dueñas, en rebeldía y en consencuencia
declaro haber lugar al desahucio por falta de pago de la renta
del inmueble sito en Avda. de Mijas, 21, 2.º 9, de Fuengirola,
condenando al demandado a que deje libre y a disposición
del demandante el referido inmueble, sirviendo la presente
de requerimiento a estos efectos, con apercibimiento de que
si no desaloja la finca se procederá a su lanzamiento a su
costa, y asimismo se le condena a abonar a la demandante
la cantidad de 2.424,24 euros en concepto de rentas vencidas,
además de las que se devenguen hasta el momento del desa-
lojo, todo ello con imposición de costas al demandado.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme, pudiéndose interponer recurso
de apelación que deberá prepararse ante este Juzgado, en
el plazo de cinco días para su resolución por la llma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Carmen Crespo Dueñas y Carlos Vega Fresnera,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola a veintiuno de sep-
tiembre de dos mil cinco.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 206/2002. (PD. 3576/2005).

NIG: 2905441C20027000192.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 206/2002. Negociado: PE.
De: Comun. Propiet. Pueblo La Paloma.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Juan Manuel.
Contra: Constructora General Andaluza, S.A., Gloria Elsa Tri-
vella Altuna y Ana María Pellegatti de Trivella.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 206/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de Fuengirola a instancia de Comun. Propiet.
Pueblo La Paloma contra Constructora General Andaluza, S.A.,
Gloria Elsa Trivella Altuna y Ana María Pellegatti de Trivella
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a 20 de junio de 2005.

Vistos por don Antonio de la Oliva Vázquez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Fuengirola, los presentes autos de juicio ordinario
sobre acción de reclamación de cantidad a instancia de la
Comunidad de Propietarios Pueblo La Paloma, defendido por
el Letrado don Mariano Ledesma Hidalgo, representado por
el Procurador don Juan Manuel Ledesma Hidalgo, contra Cons-
tructora General Andaluza, S.A., doña Gloria Elsa Trivella Altu-
na y doña Ana María Pellegatti de Trivella en situación procesal
de rebeldía, tramitados con el núm. 206/02.

F A L L O

Que estimando la demanda de juicio ordinario sobre
acción de reclamación de cantidad, promovida por el Pro-
curador don Juan Manuel Ledesma Hidalgo, en nombre de
la Comunidad de Propietarios Pueblo La Paloma, contra Cons-
tructora General Andaluza, S.A., doña Gloria Elsa Trivella Altu-
na y doña Ana María Pellegatti de Trivella, debo condenar
a dichos demandados a que abonen a la actora la cantidad
de 9.349 euros, más los intereses legales de dicha cantidad
desde la reclamación judicial, imponiendo a la demandada
el pago de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a partir de su notificación
ante este Juzgado y para ante la Audiencia Provincial de
Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Constructora General Andaluza, S.A., extiendo y
firmo la presente en Fuengirola a seis de septiembre de dos
mil cinco.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se anun-
cia concurso para la celebración de un contrato marco
de homologación para la adquisición de aparatos de
aire acondicionado con destino a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, 2005-2007, por procedimiento
abierto. (PD. 3617/2005).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto la
celebración de un Contrato Marco de Homologación que a
continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2007SM.05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Celebración de un Contrato Mar-

co de Homologación para la adquisición de Aparatos de Aire
Acondicionado con destino a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, 2005-2007.

b) División por Lotes y números: No hay.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Anda-

lucía.
d) Plazo de ejecución: 2 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Garantías.
Provisional: 3.000.00 E.
Definitiva: En función de los bienes adjudicados con un

máximo de 6.000 E, según se describe en el apartado 8.2.a)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gabinete de Homologación.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 064 793.
e) Telefax: 955 064 719.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

28 de octubre de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Los exigidos en

el epígrafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del
día 7 de noviembre de 2005.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda. Dirección

General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2005.
e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones: Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
del Registro General de la Consejería de Economía y Hacienda
el resultado de la misma, a fin de que, los licitadores afectados,
conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indique, los
defectos u omisiones subsanables observados en la docu-
mentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa, serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 16 de septiembre de 2005.

13. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad mediante la causa
de presupuesto inferior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/0753.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Negociado sin publicidad. Estu-

dio y análisis del entorno y zonas comunes de 63 Grupos
de viviendas propiedad de la Junta de Andalucía en Jaén y
su provincia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Die-
cinueve mil euros (19.000,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Martínez Pancorbo, Cecilia.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Diecinueve mil euros

(19.000,00 euros).

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad mediante la causa
de presupuesto inferior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad,
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/0757.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Negociado sin publicidad. Estu-

dio y análisis del entorno y zonas comunes de 89 grupos
de viviendas propiedad de la Junta de Andalucía en Sevilla
y su provincia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

tiséis mil ochocientos euros (26.800,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Juan Pedro Masa Rodríguez.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veintiséis mil ochocientos

euros (26.800,00 euros).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica, por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad, mediante la cau-
sa de presupuesto inferior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Arquitectura y Vivienda.

c) Número de expediente: 2005/0742.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio y análisis del entorno

y zonas comunes de 52 grupos de viviendas propiedad de
la Junta de Andalucía en Córdoba y su provincia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Quin-

ce mil setecientos euros (15.700,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Isabel Casas Gómez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quince mil setecientos euros

(15.700,00 euros).

Sevilla, 5 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica, por el pro-
cedimiento negociado sin publicidad, mediante la cau-
sa de presupuesto inferior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/0794.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Negociado sin publicidad. Estu-

dio y análisis del entorno y zonas comunes de 108 grupos
de viviendas propiedad de la Junta de Andalucía en Huelva
y su provincia.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Trein-

ta mil euros (30.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Jaime Castalver López-Pazo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta mil euros (30.000,00

euros).

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicios que se indica por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto, que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/2159.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Organización y gestión del Foro

Regional sobre Arquitectura Industrial en Andalucía.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 150 de 11 de agosto de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos cincuenta mil euros (250.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Viajes El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cuarenta y siete

mil euros (247.000,00 euros).

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/0298.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Asistencia técnica para el man-

tenimiento del sistema de gestión de obras de paso situadas
en la red de carreteras de la Junta de Andalucía gestionadas
mediante conservación integral.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-
cientos mil quinientos cuarenta y seis euros con sesenta cén-
timos (200.546,60 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Geocisa/Parlorio U.T.E.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y cuatro mil

quinientos treinta y un euros con treinta céntimos
(194.531,30 euros).

Sevilla, 13 de septiembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 3619/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 366 - 957 001 331.
e) Telefax: 957 001 404.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 3 de noviembre de 2005

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
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de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957 001 404.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: Apertura técnica 18 de noviembre de 2005.

Apertura económica 24 de noviembre de 2005.
e) Hora: Apertura técnica 12,00. Apertura económica

12,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2543 (CO-04/04-0976-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-04/04-0976-PO. Repa-

ración en G.º 247 Vvdas. Patio Poeta Luis Rosales. Bda. Las
Moreras (Córdoba).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 755.931,65 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 30.237,27 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría c.

b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica
y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2549 (CO-04/06-0026-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-04/06-0026-PO. Repa-

raciones en grupo de 50 Vvdas. Montalbán (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Montalbán de Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 100.651,94 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4.026,08 euros.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-

zación por riesgos profesionales.
Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de expediente: 2005/2639 (CO-04/01-0912-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-04/01-0912-PO. Repa-

ración grupo 256 Vdas. Patio «Vicente Sereno Capellán». Bda.
Las Palmeras (Córdoba).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 521.681,19 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 20.867,25 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2752 (CO-03/01-P).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: CO-03/01-7000-PO. Rep.

95 Vvdas. Lucena (Córdoba) en Lucena (Córdoba).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 106.984,71 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 4.279,39 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
Experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa.
Títulos académicos y experiencia del o de los responsables

de las obras.
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-

zación por riesgos profesionales.
Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Córdoba, 23 de septiembre de 2005.- El Delegado Pro-
vincial Accdtal., Rafael Román Torrealba.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:



BOJA núm. 193Sevilla, 3 de octubre 2005 Página núm. 25

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2005/2448.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: CO-04/03-0973-PO. Repara-

ciones extraordinarias grupo 142 viviendas. Patio La Voz del
Pueblo, Bda. Las Moreras (Córdoba).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(273.992,86 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: Diez mil novecientos cincuenta y nueve euros

con setenta y un céntimos (10.959,71 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y código postal: Córdoba (Córdoba), 14071.
d) Teléfonos: 957 001 330 - 957 001 366.
e) Telefax: 957 001 404.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo J, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Para las empresas extranjeras no clasificadas se exigirá

la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y
profesional de conformidad con lo dispuesto en los artículos
16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 3 de noviembre de 2005

a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957 001 404.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: 18 de noviembre de 2005.
e) Hora: 12,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos:

http://www.juntadeandalucia.es/obraspublicasytranspor-
tes/licitaciones.

Córdoba, 23 de septiembre de 2005.- El Delegado Pro-
vincial Accdtal., Rafael Román Torrealba.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 15/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Trabajos relacionados con la

elaboración, edición, distribución y difusión de la publicación
periódica del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería
de Empleo, Revista de Empleo, durante los años 2005, 2006
y 2007.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 69, de fecha
11 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

257.800,00 euros (doscientos cincuenta y siete mil ocho-
cientos euros, incluido IVA).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de agosto de 2005.
b) Contratista: DEC Comunicaciones, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 248.800,00 euros.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 65/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de consultoría y asis-

tencia técnica para la elaboración y ejecución de un plan estra-
tégico de comunicación, así como desarrollo de servicios de
comunicación para la Consejería de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 117, de
fecha 17 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.100.000,00 euros (dos millones cien mil euros), incluido
IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de agosto de 2005.
b) Contratista: Entre3 Comunicación y Publicidad, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.075.280,00 euros.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación de con-
trato de suministro con instalación de aparatos de aire
acondicionado para la Residencia de Personas Mayores
de Linares (Jaén) (Expte. 2SUM/2005). (PD.
3594/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Número de expediente: 2SUM/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro con instalación de

aparatos de aire acondicionado para la Residencia de Personas
Mayores de Linares (Jaén).

e) Lugar de ejecución: Ctra. Córdoba-Valencia, km 123.
Linares (Jaén).

d) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
e) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

56.000,00 E, IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social (Sección de Gestión Económica y Contra-
tación).

b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 084.
e) Telefax: 953 013 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

g) Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Lo indi-
cado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del octavo día natural contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Lugar de presentación: En el Registro General de Entra-
da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, planta
baja.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: A las nueve horas del séptimo día natural,

contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 22 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia concurso por el procedimiento abierto para la con-
tratación del servicio que se indica. (PD. 3620/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: ALZ-01/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de atención especia-

lizada para enfermos de Alzheimer en la Residencia para Per-
sonas Mayores Asistidas de Montequinto.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: En la sede de la Residencia de

Personas Mayores Asistidas de Montequinto.
d) Plazo de ejecución: 12 meses a partir de la firma del

contrato. Prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento noventa y cuatro

mil euros (194.000 euros).
5. Garantía provisional: Tres mil ochocientos ochenta

euros (3.880 euros).
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6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Sevilla, 41071.
c) Teléfono: 955 004 900. Telefax: 955 004 916.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La señalada en el apartado a) del punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo N, Subgrupo 1, Categoría B.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares que rige para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio.
Si coincidiera con sábado o festivo se trasladaría al día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Domicilio: C/ Imagen, 12. 1.ª planta, Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses a contar desde el día de la apertura
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y, Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12. 1.ª planta, Sevilla, 41071.

(Sala de Juntas).
c) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado, en cuyo caso
pasará al primer día hábil siguiente.

d) Hora: 11,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación
definitiva del contrato de obras realizado mediante procedi-
miento que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: D050070OB04SG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Adaptación del Liceo de Almería

para Centro Andaluz de la Fotografía.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Núm. 69, de 11 de abril de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
2.117.390,95 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de julio de 2005.
b) Contratista: Volconsa Construcción y Desarrollo de

Servicios.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.922.590,98 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Lidia Sánchez Milán.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Asesoramiento jurídico para el control y revisión

de los procedimientos administrativos en materia de vías
pecuarias en la Delegación Provincial de Granada.

Número de expediente: 959/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

14.7.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.898,81 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.9.05.
b) Contratista: Celia Olmos González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.101,36 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P. 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
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b) Título: Seguimiento y dirección técnica de los trabajos
de deslinde de vías pecuarias en la Delegación Provincial de
Málaga.

Número de expediente: 807/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 5.7.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.898,81 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.9.05.
b) Contratista: Manuel José Fernández Medina.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 31.101,36 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Dirección técnica de trabajos de deslinde dentro

de la provincia de Córdoba.
Número de expediente: 781/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8.7.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.522,75 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.9.05.
b) Contratista: M.ª Dolores García Gallego.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Secretaría General Técnica.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, núm. 50. C.P.: 41013.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Seguimiento y dirección técnica de los trabajos

de deslinde de vías pecuarias en la provincia de Granada.
Número de expediente: 734/05/S/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8.7.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 33.522,75 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.9.05.
b) Contratista: Antonio Rodríguez González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 30.758,76 euros.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra
(Expte. 1212/05/M/00). (PD. 3581/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax : 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración ripícola en varias zonas de la pro-

vincia de Córdoba.
b) Número de expediente: 1212/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

215.620,74 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de esta página consultar: Atención al
ciudadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo: 6; Categoría: c.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
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b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra
(Expte. 1185/05/M/00). (PD. 3583/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla;
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775;
2. Objeto del contrato.
a) Título: Regeneración de quercineas en M. de U.P.,

S.ª Norte de Sevilla.
b) Número de expediente: 1185/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

418.307,28 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1183/05/M/00. (PD. 3584/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración en setos, sotos y corredores en

provincia de Jaén.
b) Número de expediente: 1183/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

543.822,84 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K; Subgrupo: 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Adminis-

trativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra (Expte.
1184/05/M/00). (PD. 3585/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Regeneración forestal en terrenos públicos

degradados.
b) Número de expediente: 1184/05/M/00.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

338.849,27 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien a través de la página web: www.juntadeandalucia.es/
medioambiente. Dentro de esta página consultar: Atención al
ciudadano, contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 6; Categoría: d.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14
horas de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera

con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de obra. (PD.
3582/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento y reparación de caminos montes

públicos de la provincia de Cádiz.
b) Número de expediente: 1077/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Cádiz.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

137.539,27 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, Contratación y Consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría c.
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b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas de
la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación del expediente
2020/05. (PD. 3597/2005).

Objeto: Acciones formativas en el área de procesos asis-
tenciales para profesionales del Servicio Andaluz de Salud
(Expte. 2020/05).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Doscientos dos
mil ochocientos un euros con sesenta céntimos (202.801,60
euros), IVA incluido.

Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma de
adjudicación: Concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliegos.
Plazo de ejecución: Ver Pliegos.
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf. 951 042

200, Fax. 951 042 201. C/ Severo Ochoa, 28. Parque Tec-
nológico de Andalucía, 29590, Campanillas (Málaga), o correo
electrónico a la dirección: scentral*epes.es.

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas. (Si la finalización del plazo de presentación de ofertas
coincidiera en sábado o festivo, el plazo se prolongará al día
hábil siguiente.)

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía, 29590, Cam-
panillas (Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de ofertas.

Documentación acreditativa de la solvencia económica,
financiera y técnica: Ver Pliegos.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.

Málaga, 26 de septiembre de 2005.- El Director de Logís-
tica, Alberto Ortiz Carrasco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía 56, de Granada.

Interesado: Miguel Acosta del Pino.
Expediente: GR-50/05-A.R.
Infracción: Grave (art. 20.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Antonio Escamillas Comas.
Expediente: GR-74/05-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999, modi-
ficada por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 a 601.012,10 euros.

Acto notificado: Incoación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Jessen Henrik.
Expediente: GR-76/05-A.R.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999, modi-
ficada por la Ley 10/2002).
Sanción: 30.050,61 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación procedimiento san-
cionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de la presente.

Interesado: Manuel Arbol Morales.
Expediente: GR-43/05-BO.
Infracción: Grave, al art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de
abril.
Sanción: 601,02 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Granada, 29 de agosto de 2005.- La Delegada del Gobier-
no, Teresa Jiménez Vílchez.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Industria, Energía y
Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones
y pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Expte.: S-44/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Cardenal Cisneros, núm. 12 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-46/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Arquitecto Pinto, núm. 1 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-47/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Pasaje Manuel Machado, núm. 3 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-48/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Pasaje Manuel Machado, núm. 3 (Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-49/05.
Encausado: Gonzalo Hernández Galvez, S.L.
Ultimo domicilio: Calle Reyes Católicos, núm. 19. Moguer
(Huelva).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-68/05.
Encausado: Comunidad de Propietarios.
Ultimo domicilio: Calle Béjar, núm. 10 (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer
los encausados en la Delegación Provincial de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los
mismos plazos que se indican respecto del acto notificado.

Huelva, 13 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica, su
declaración de impacto ambiental y su declaración de
utilidad pública en concreto, todo ello relativo a la línea
de alta tensión 132 kV D/C evacuación parque eólico
«La Noguera». (PP. 3062/2005).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997 del Sector
Eléctrico, desarrollada por el R.D. 1955/2000 por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, y en atención a lo previsto
en la Ley 7/1994 de Protección Ambiental, desarrollada en
el Dec. 292/1995, que aprobó el Rgmto. de Evaluación de
Impacto Ambiental, se somete a Información Pública la peti-
ción de autorización administrativa, así como su evaluación
de impacto ambiental y declaración en concreto de utilidad
pública de la Línea de Alta Tensión 132 kV D/C Evacuación
Parque Eólico «La Noguera», cuyas principales características,
así como la relación de bienes y derechos afectados, son las
siguientes:

Denominación: L.A.T. 132 kV. D/C evacuación P.E. «La
Noguera».

Peticionario: Urbaenergía, S.L.
Domicilio: Avda. Camino de lo Cortao, 32-14. 28100

San Sebastián de los Reyes. Madrid.
Expte. núm.: AT/2948.
Origen: Parque Eólico «La Noguera», t.m. de Turrillas.
Final: Apoyo 16 de la futura LAT 132 kV. D/C Vera-Na-

ranjos-Carboneras, t.m. de Lucainena de las Torres.
Términos municipales afectados: Turrillas y Lucainena de

las Torres.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio en kV: 132.
Longitud total en km: 9,669.
Número de circuitos: 2.
Conductores: LARL-280.
Cable de tierra: OPGW.
Aislamiento: Cadena de aisladores U-120 BS.
Apoyos: 35 apoyos metálicos galvanizados de celosía (tipo

Olmo y Drago).
Presupuesto en euros: 1.241.941,95.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final de este anuncio.

El proyecto de la instalación se encuentra en esta Dele-
gación Provincial, sita en C/ Hermanos Machado, 4, Edif. Adm-
vo. de Servicios Múltiples, 2.ª planta, para que pueda ser
examinado por cualquier interesado, y en su caso, formule
las reclamaciones, por duplicado, que estime oportunas, todo
ello dentro del plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Almería, 21 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de
propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de
la Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de
cargas de los terrenos.
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Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 12 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de resolución recaí-
da en el expediente sancionador 27/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción núm. 214/05,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social en Almería a la empresa Construc-
ciones Díaz y Ucles, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 27/05 e intentada
su notificación a la empresa Construcciones Díaz y Ucles,
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S.L., sin que se haya podido practicar, por medio del presente
y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
comunica que, para conocer el texto íntegro de la resolución,
deberá personarse en el plazo de diez días contados a partir
de la publicación del presente Anuncio, ante la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo en Almería, Hermanos
Machado, 4, 2.º, 04004, Almería, o ante esta Dirección Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12,
41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con los artículos 114, 115.1 y 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Núm. expediente: 27/2005.
Núm. de acta: 214/2005.
Sujeto infractor: Construcciones Díaz y Ucles, S.L.
Ultimo domicilio: Cañada Aguilar, 4, 04638, Mojácar (Al-
mería).

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de providencia de
suspensión recaída en el expediente sancionador
65/05, instruido como consecuencia de acta de infrac-
ción número 348/05, levantada por la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social en Sevilla a la
entidad Estructuras El Pelícano, S.L.

Dictada providencia de suspensión, en el expediente san-
cionador 65/05, instruido a raíz de acta de infracción 348/05,
levantada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social de Sevilla, como consecuencia de accidente de trabajo
grave sufrido por el productor don Juan Carlos Ortega Granados
y accidente mortal del trabajador don Alonso Vázquez Espinosa
al seguirse diligencias previas núm. 671/2002 por el Juzgado
de Instrucción Núm. Dos de Coria del Río, e intentada su
notificación sin que se haya podido practicar, por medio del
presente y de conformidad con los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se comunica que, para conocer el texto íntegro de la
providencia, deberá personarse en el plazo de diez días con-
tados a partir de la publicación del presente Anuncio, ante
la Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, Avda. República
Argentina, 21-2.ª planta, 41011, Sevilla, o ante esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social, sita en Avda. de Hyta-
sa, 12, Polígono Hytasa, 41006, Sevilla.

Asimismo, se le notifica que contra la citada providencia
no cabe recurso, resolviéndose la oposición al mismo en la
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 107.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Núm. expediente: 65/2005.
Núm. de acta: 348/05.
Sujeto infractor: Estructuras El Pelícano, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Monserrat Caballé, 12, 41500, Alcalá
de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que
se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes,
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio significándole
que en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de
la publicación del presente anuncio, queda de manifiesto el
expediente en el Servicio de Formación Ocupacional, de la
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en
la Avda. San Juan de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo
conocer el contenido íntegro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía admi-
nistrativa, podrán interponer recurso de reposición con carácter
potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo de un
mes, contando a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así mismo podrán interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con
lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hace pública
relación de solicitantes de Ayudas de FPO a los que
no ha sido posible notificar diferentes actos admi-
nistrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse,
de actos administrativos a los interesados que se relacionan,
en los domicilios que constan en los expedientes, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio significándole que en el plazo
de diez días hábiles, contados a partir de la publicación del
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presente anuncio, queda de manifiesto el expediente en el
Servicio de Formación Ocupacional, de la Dirección Provincial
del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. San Juan
de la Cruz, núm. 40, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido
íntegro del acto de requerimiento de documentación para poder
continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas de FPO,
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran
se les tendrá por desistido de su petición, archivándose las
solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. 213/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la resolución recaída en el expediente sancionador núm.
213/04, incoado a doña Mercedes Fieu Viegas, con domicilio
últimamente conocido en Avda. de San Juan de la Salle,
núm. 9-1.º, de Sevilla, significándole que contra esta Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante la Dirección General de Aseguramiento,
Financiación y Planificación de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de la presente notificación, de conformidad
con lo establecido en la disposición transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinentes
ante el/la instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 184/04-5.
Notificado: Don José Unica Gómez.
Ultimo domicilio: Camino de Nacimiento, 23. 18516, Beas
de Guadix (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 12 de septiembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se le requiere al interesado formule solicitud
de Convalidación o Baja en dicha Delegación Pro-
vincial.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Sanidad Alimentaria
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del expediente instruido; sig-
nificándole que el plazo para la interposición del recurso que,
en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Notificado a: Vaquero López-Cantarero, Armando.
Ultimo domicilio: Avda. del Sur, s/n. Edificio Urano. 18014,
Granada.
Trámite que se notifica: Solicitud de Convalidación o Baja.

Granada, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2005 de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección dictada en el expediente
352/2002/41/000131 sobre protección de menores,
por la que se declara la situación legal de desamparo
de la menor que se cita y se constituye su acogimiento
residencial.

Núm. Expte. 352/2002/41/000131.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Puerto Quiles Vivas.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña M.ª del Puerto Quiles Vivas en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 16 de septiembre de 2005, la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el
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expediente de protección de menores 352/2002/41/000131,
dictó resolución declarando la situación legal de desamparo
de la menor N.O.Q., asumiendo la tutela de la misma por
ministerio de la ley y constituyendo el acogimiento residencial
en el centro seleccionado al efecto.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, doña M.ª del Puerto Quiles Vivas, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el abogado
y procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Presidenta de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección (Dto.
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ACUERDO de 16 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén,
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Pedro Bermúdez Sicilia, al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de reinserción familiar en los expedientes de pro-
tección núm. 34-35/03 de fecha 14 de septiembre de 2005,
sobre los menores M.B.O. y J.M.B.O.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 19 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a don Raimundo Llavero Cando del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto
a don Raimundo Llavero Cando de la comunicación en el
procedimiento de acogimiento núm. 373-2005-23-1, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto
de fecha 2 de septiembre de 2005 sobre la comunicación
en el procedimiento de acogimiento núm. 373-2005-23-1
referente al menor/es D.LL.P.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 19 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a doña Sonia Padilla Robles del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Sonia Padilla Robles del Acuerdo de constitución de
acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de aco-
gimiento familiar permanente núm. 373-2005-23-1, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2005, de constitución
del acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de
acogimiento familiar permanente núm. 373-2005-23-1, refe-
rente al menor D.LL.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.
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ACUERDO de 19 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a don José Sánchez Auñón y doña Josefa Lié-
banas Prados del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto
a don José Sánchez Auñón y doña Josefa Liébanas Prados
de la citación en el procedimiento de actualización de ido-
neidad núm. 51/98 AN, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado acto
de fecha 17 de agosto de 2005 sobre la citación, en el pro-
cedimiento de actualización de idoneidad núm. 51/98 AN.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la Resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 19 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a don Raimundo Llavero Cando del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 19 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto
a don Raimundo Llavero Cando del Acuerdo de constitución
de acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de
acogimiento familiar permanente núm. 373-2005-23-1, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 15 de septiembre de 2005 de constitución
del acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de
acogimiento familiar permanente núm. 373-2005-23-1, refe-
rente al menor D.LL.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 19 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, de resolución de ratificación de desamparo provisional
de suspensión del régimen de relaciones personales e
inicio de procedimiento de acogimiento familiar prea-
doptivo en el procedimiento núm. 2004/41/0216, res-
pecto del menor que se relaciona.

Expte.: 352/2003/41/1119.
Nombre: Doña Ana Isabel García Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
resultan desconocidos los posibles interesados en el presente
procedimiento, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada
notificación alguna; se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado
podrán los interesados comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado dar trámite de audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. 2004/41/0120,
seguido con respecto del menor D.G.G., poniendo de mani-
fiesto el procedimiento a los interesados por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación,
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo, para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de Desamparo en el procedi-
miento núm. 353/2005/41/113, respecto del menor
que se relaciona.

Exptes.: 352/2005/18/06 y 02.
Nombre: Don Luis Moyano.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
resultan desconocidos los posibles interesados en el presente
procedimiento, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada
notificación alguna; se publica extracto del acto dictado, por
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado
podrán los interesados comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado dar trámite de Audiencia
en el procedimiento de desamparo núm. 353/2005/41/113,
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seguido con respecto del menor L.M.C., poniendo de mani-
fiesto el procedimiento a los interesados por término de diez
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación,
a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo, para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento conforme a lo pre-
visto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada,
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del inicio del procedimiento de acogimiento en
los expedientes sobre protección de menores
2000/41/0333, 2000/41/0334.

Nombre y apellidos: Don Vicente Domínguez Natera.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Vicente Domínguez Natera en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, en relación con el 43 del
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación del Procedi-
miento de acogimiento familiar en los expedientes de pro-
tección núms. 2000/41/0333-2000/41/0334.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndo
saber que, contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites de los artículos 779 y siguientes de la LEC.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada,
(Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte.: PS-SE-1528/2004.
Nombre y apellidos: Don Juan José Costa Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de agosto

de 2004, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3384/2004.
Nombre y apellidos: Doña Jenifer Espinar Torres.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de

noviembre de 2004, para que en el plazo de tres meses se
persone en esta Delegación Provincial de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la
Trabajador/a Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se
producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3850/2004.
Nombre y apellidos: Doña Margarita Teresa Saavedra

Heredia.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de junio

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-499/2005.
Nombre y apellidos: Don Manuel Gómez Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de abril

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2466/2005.
Nombre y apellidos: Doña Tamara Jiménez Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 21 de julio

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2496/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Teresa Hernández Luna.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de agosto

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-2658/2005.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Amador Santiago.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de agosto

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3088/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Mercedes Jiménez

Campos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de agosto

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3252/2005.
Nombre y apellidos: Doña Damiana Muñoz Cano.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de agosto

de 2005, para que en el plazo de tres meses se persone
en esta Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social para ser entrevistado por el/la Trabajador/a
Social, advirtiéndole que de no hacerlo así, se producirá la
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3833/2004.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Silva Molina.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 16 de febrero

de 2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que el solicitante es perceptor de Subsidio por desempleo del
Régimen General de la Seguridad Social, advirtiéndole que,
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en los
arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emi-
tiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-3962/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana Romero Cortés.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 4 de marzo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá de
ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3962/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana Romero Cortés.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 4 de marzo de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la

documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que el solicitante es perceptor de Subsidio de Incapacidad
Temporal, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efec-
tuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido dicho
trámite previsto en los arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-4069/2004.
Nombre y apellidos: Doña Remedios Gabarres Serrano.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 7 de febrero de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que don Juan Manuel Torres Amador es perceptor de un Sub-
sidio por Desempleo, del Régimen General de la Seguridad
Social, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar
alegación alguna, se procederá a dar por concluido dicho trá-
mite previsto en los arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-120/2005.
Nombre y apellidos: Don Helio Martín Berraquero.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 8 de marzo de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que la solicitante es perceptora de un Subsidio por Desempleo,
del Régimen General de la Seguridad Social, advirtiéndole que,
transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se pro-
cederá a dar por concluido dicho trámite previsto en los
arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emi-
tiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-731/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Rivas Flores.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 27 de abril de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que don Jesús Silva Bruno es perceptor de un Subsidio por
Desempleo, del Régimen General de la Seguridad Social, advir-
tiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación
alguna, se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto
en los arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-1512/2005.
Nombre y apellidos: Don Manuel Marrón Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 24 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
de ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1512/2005.
Nombre y apellidos: Don Manuel Marrón Fernández.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 24 de abril de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que el solicitante es perceptor de una pensión de Incapacidad
Permanente Total de la Seguridad Social, y su esposa, doña
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Josefa Belmonte Gallego, es perceptora de una prestación de
Subsidio por Desempleo del REASS, advirtiéndole que, trans-
currido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, se procederá
a dar por concluido dicho trámite previsto en los arts. 84.1
y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitiéndose la
oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-2165/2005.
Nombre y apellidos: Doña Sara Calderón Rivero.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 14 de julio de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente la
documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que la solicitante es perceptora de un Subsidio por Desempleo,
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, advir-
tiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación
alguna, se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto
en los arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-2770/2005.
Nombre y apellidos: Doña Esperanza Sánchez Giles.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 25 de agosto

de 2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente
la documentación y justificaciones que estime pertinentes, en
relación con las comprobaciones efectuadas por este Depar-
tamento de Inserción Profesional, de las que se desprende
que su pareja don José Moreno Campos es perceptor de un
Subsidio por Desempleo, del Régimen General de la Seguridad
Social, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar
alegación alguna, se procederá a dar por concluido dicho trá-
mite previsto en los arts. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla por
la que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte: PS-SE-3354/2004.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Delgado Macías.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3354/2004.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Delgado Macías.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días aporte determinada
documentación; advirtiéndole, que de no hacerlo así, podría
dictarse resolución extintiva de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, previa audiencia al representante de la unidad
familiar beneficiaria.

Núm. Expte.: PS-SE-3356/2004.
Nombre y apellidos: Ana Belén Fornet Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999 de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3356/2004.
Nombre y apellidos: Doña Ana Belén Fornet Martín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de mayo

de 2005, para que en el plazo de 10 días aporte determinada
documentación; advirtiéndole, que de no hacerlo así, podría
dictarse resolución extintiva de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, previa audiencia al representante de la unidad
familiar beneficiaria.

Núm. Expte.: PS-SE-3564/2004.
Nombre y apellidos: doña Vanessa Guerra Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3564/2004.
Nombre y apellidos: Doña Vanessa Guerra Martínez.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 7 de junio de

2005, para que en plazo de 15 días alegue y presente los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, en rela-
ción con las comprobaciones efectuadas por este Departa-
mento de Inserción Profesional, se ha constatado que la soli-
citante no está participando activamente en el programa de
inserción (SURGE) Torreblanca, al que se le ha llamado, advir-
tiéndole que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación
alguna, se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto
en el art. 84.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emi-
tiéndose la oportuna resolución extintiva de la medida de Ingre-
so Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-3586/2004.
Nombre y apellidos: Don Javier Ramírez Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de abril

de 2005, en relación con las comprobaciones efectuadas por
este Departamento de Inserción Profesional, se ha constatado
que el solicitante no acude actualmente al Servicio de Orien-
tación Laboral SURGE Polígono Sur; advirtiéndole, que en el
supuesto que continúe sin acudir y sin cumplir su compromiso,
esta Delegación podría dictar resolución extintiva de la medida
de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-4198/2004.
Nombre y apellidos: Doña Filomena Cortés Nieto
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de abril de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
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de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4198/2004.
Nombre y apellidos: Doña Filomena Cortés Nieto.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 15 de junio

de 2005, para que en el plazo de 10 días aporte determinada
documentación; advirtiéndole, que de no hacerlo así, podría
dictarse resolución extintiva de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, previa audiencia al representante de la unidad
familiar beneficiaria.

Núm. Expte.: PS-SE-4217/2004.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Escobar Morlesín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de julio

de 2005, para que en el plazo de 10 días aporte determinada
documentación; advirtiéndole, que de no hacerlo así, podría
dictarse resolución extintiva de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, previa audiencia al representante de la unidad
familiar beneficiaria.

Núm. Expte.: PS-SE-974/2005.
Nombre y apellidos: Don Ignacio Fernández Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de julio

de 2005, en relación con las comprobaciones efectuadas por
este Departamento de Inserción Profesional, se ha constatado
que su hijo, Francisco Fernández Macías, no acude actual-
mente al Servicio de Orientación e Inserción Socio-laboral;
sito en Avda. Paseo Colón, núm. 9, 1.º, advirtiéndole, que
en el supuesto que continúe sin acudir y sin cumplir su com-
promiso, esta Delegación podría dictar resolución extintiva de
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: PS-SE-983/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Luis Hidalgo Otero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1 393/2005.
Nombre y apellidos: Doña Amalia López Cruz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expt.: PS-SE-1393/2005.
Nombre y apellidos: Doña Amalia López Cruz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de julio

de 2005, en relación con las comprobaciones efectuadas por
este Departamento de Inserción Profesional, se ha constatado
que su esposo, don Ludovico Catania Ramírez, no acude
actualmente al Servicio de Orientación e Inserción Socio-la-
boral; sito en Avda. Paseo Colón, núm. 9, 1.º, advirtiéndole,
que en el supuesto que continúe sin acudir y sin cumplir
su compromiso, esta Delegación podría dictar resolución extin-
tiva de la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administra-
tivos.

Núm. Expte.: PS-SE-733/2005.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Bizarraga Gabarry.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-740/2005.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Ceballos Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-742/2005.
Nombre y apellidos: Don Salvador Jiménez Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-743/2005.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Vázquez Espinosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-766/2005.
Nombre y apellidos: Don Miguel Avilés Bejarano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
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fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-770/2005.
Nombre y apellidos: Doña Africa Pereira Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-771/2005.
Nombre y apellidos: Don Miguel Angel Matas Olivares.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-792/2005.
Nombre y apellidos: Don Khalid Novir.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-800/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Rivas Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-832/2005.
Nombre y apellidos: Don José Pastor Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora

General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-837/2005.
Nombre y apellidos: Doña Noemí Jiménez Mikalovick.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-838/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Cobos Mansilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-845/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Facunda Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-858/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Otero Rebollo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-860/2005.
Nombre y apellidos: Doña Sara Heredia Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-868/2005.
Nombre y apellidos: Doña Emiliana López Varo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-880/2005.
Nombre y apellidos: Doña Inmaculada López González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-885/2005.
Nombre y apellidos: Don Emilio Salazar Flores.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-893/2005.
Nombre y apellidos: Doña María de Valme Rodríguez

Coronilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-896/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Madueño Galván.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista

en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-899/2005.
Nombre y apellidos: Doña Sofía Varela Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-909/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Fernanda Navarro

Alvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-928/2005.
Nombre y apellidos: Doña Elena Montero Pinto.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-930/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Mesa Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-965/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Carrasco Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
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General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1002/2005.
Nombre y apellidos: Doña Martina Romero Alonso.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1013/2005.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Espinosa Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1020/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Pilar Lozano Vizarraga.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1032/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan López Espinosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-244/2005.
Nombre y apellidos: Doña Soraya Escribano Hernández.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-300/2005.
Nombre y apellidos: Don Diego Martínez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-306/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Alvarez Capitán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-337/2005.
Nombre y apellidos: Don Ramón Heredia Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-455/2005.
Nombre y apellidos: Doña Miriam Viruez Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-508/2005.
Nombre y apellidos: Doña Francisca López García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 2 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
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tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-541/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Pilar Vera Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-668/2005.
Nombre y apellidos: Don Pablo Flores Lora.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-678/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Molina Núñez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-680/2005.
Nombre y apellidos: Doña Felisa Pérez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-682/2005.
Nombre y apellidos: Don Francisco Sánchez Vergara.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincia para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-691/2005.
Nombre y apellidos: Don Javier Martínez Maya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-696/2005.
Nombre y apellidos: Doña Mariola olanta Surosz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-713/2005.
Nombre y apellidos: Doña Emilia Romero Villanueva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-714/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Antonia Bermudez

Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1476/2004.
Nombre y apellidos: Don José Luis Márquez Castilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
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fecha 7 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2118/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel Campos Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2261/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen Gómez

Hidalgo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2490/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Macarena Baños Montes

de Oca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2824/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Monte Pinelo Morón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2882/2004.
Nombre y apellidos: Doña Valentina Rodríguez Carrillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-

tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3176/2004.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Torres

Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3429/2004.
Nombre y apellidos: Doña Pilar Cortes Arjona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3617/2004.
Nombre y apellidos: Doña Trinidad Romero Domínguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3639/2004.
Nombre y apellidos: Doña Yolanda Gentil Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 23 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3855/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Angel Avecilla.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-3872/2004.
Nombre y apellidos: Don Manuel González Delgado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1040/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Pérez

González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda aceptar
de pleno el desistimiento y declarar concluso el procedimiento
y ordenar el archivo del expediente, todo ello a tenor de lo
previsto en los artículos 87, 90 y 91 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-481/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Sivianes Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-504/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Vaz Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-600/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ramona Cortés Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el

art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-606/2005.
Nombre y apellidos: Doña Enriqueta Márquez Hoyos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-784/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Chocero Catalán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-940/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Quiroga Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-952/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Mar Rodero Garduño.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-956/2005.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Picón Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.
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Núm. Expte.: PS-SE-964/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ursula García Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-973/2005.
Nombre y apellidos: Don Javier de Fuentes Leco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-995/2005.
Nombre y apellidos: Doña Consolación Fernández Núñez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1113/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Delia Martínez Salas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1199/2005.
Nombre y apellidos: Doña Macarena Cano Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1245/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Méndez Boneta.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-

tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1466/2005.
Nombre y apellidos: Doña Amparo Vázquez Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el
que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2353/2004.
Nombre y apellidos: Doña Aroa Josefa Amaya Cruzado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3470/2004.
Nombre y apellidos: Doña María del Pilar Belmonte

Gallego.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3626-2004.
Nombre y apellidos: Don Aarón Rafael Alvarez Alvarado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3716/2004.
Nombre y apellidos: Doña Jessica Jiménez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3823/2004.
Nombre y apellidos: Doña Angela Pérez Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 22
de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por
aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art. 42
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-967/2005.
Nombre y apellidos: Don Salvador del Real Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1134/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio Cárdenas García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1551/2005.
Nombre y apellidos: Doña Manuela Palma Sosa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71

de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1076/2005.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Ruiz Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2.º, aptdo. c) del Decreto 2/1999, dado
que, los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1775/2005.
Nombre y apellidos: Don Faustino García Curado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 10.1, aptdo. a) del Decreto 2/1999,
dado que, la unidad familiar, objeto de esta resolución por
incumplimiento en el compromiso de Inserción personal y fami-
liar en el ámbito de escolarización de sus hijos, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1049/2005.
Nombre y apellidos: Doña Ceferina Heredia Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1558/2005.
Nombre y apellidos: Doña Francisca José Cruz Añón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-539/2005.
Nombre y apellidos: Doña Olga García Zarcos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda con-
ceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-717/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Angeles Marcianes Pozo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-799/2005.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Núñez Bueno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1071/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angeles Tan Alvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1223/2005.
Nombre y apellidos: Doña Gloria Marín Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999 de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1227/2005.
Nombre y apellidos: Doña María Angustias Cerco Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1380/2005.
Nombre y apellidos: Doña Aurora García Méndez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1398/2005.
Nombre y apellidos: Doña Rafaela Cortés Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1469/2005.
Nombre y apellidos: Don Antonio González Galván.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE- 1473/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angela Brocal Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1528/2005.
Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Guerra

Lozano.
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Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1576/2005.
Nombre y apellidos: Don Fernando Trenado Vizuete.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1591/2005.
Contenido del acto: Don Adolfo Bel Rincón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1595/2005.
Nombre y apellidos: Don José Jiménez Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1599/2005.
Nombre y apellidos: Doña Saray Lara Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 7 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por
el que se regula el Programa de Solidaridad, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1038/2005.

Nombre y apellidos: Doña María Rosario Aguilar Carmona.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1055/2005.

Nombre y apellidos: Don Juan Javier Díaz Quirós.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1060/2005.

Nombre y apellidos: Doña Herminia Bizárraga Gabarry.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1091/2005.

Nombre y apellidos: Doña María José Padilla León.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1111/2005.

Nombre y apellidos: Don Esteban Marin Kovic.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999 de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
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alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1133/2005.

Nombre y apellidos: Doña María Emma Jiménez Vargas.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1135/2005.

Nombre y apellidos: Don Joaquín Paradas Ortega.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 27 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1181/2005.

Nombre y apellidos: Don Francisco Rodríguez Rodríguez.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1236/2005.

Nombre y apellidos: Doña María del Carmen Muñoz Vela.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1695/2005.

Nombre y apellidos: Doña Sonia María González López.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 28 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
por el que se regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora

General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2004/1498/EP, HU/2004/1121/INC,
HU/2004/1405/FOR, HU/2004/1480/EP, HU/2004/
1459/INC.

Interesados: Don Rafael Infante Valle, don Juan José Gar-
cía Rosado, don Miguel Fco. de la Casa Leal, don Unai Bernedo
Duque, don José González Romero.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
HU/2004/1498/EP, HU/2004/1121/INC, HU/2004/1405/
FOR, HU/2004/1480/EP, HU/2004/1459/INC por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando propuesta de resolución de expedientes
sancionadores HU/2005/29/EP, HU/2005/79/
G.C./INC.

Núm. Exptes.: HU/2005/29/EP, HU/2005/79/G.C./INC.
Interesados: Don Francisco Jesús Rodríguez Suárez, don

José Manuel Márquez Salvatella.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/29/EP, HU/2005/79/G.C./INC, por
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
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tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-OPOSICION PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD, DE DOS PLAZAS VACANTES DE
INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS EN LA

PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA
EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la celebración de

concurso-oposición para la provisión, en propiedad, de dos
plazas de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. Vacantes
en la plantilla de funcionario de esta Excma. Diputación Pro-
vincial, dotadas con las retribuciones correspondientes al Gru-
po A nivel 23 de complemento de destino y 576,61 euros
de complemento específico mensual. Las funciones de los
puestos de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de esta
Diputación Provincial se contienen en el Anexo núm. 1.

La Diputación podrá fijar el lugar de residencia en cual-
quier municipio de la provincia de Almería.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de
reunir todos los aspirantes.

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea, en los términos
previstos en la Ley.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión de título de Ingeniero de Caminos,

Canales y Puertos, o en condiciones de obtenerlos en la fecha
de finalización del plazo de admisión de solicitudes, así como
del carnet de conducir B.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

3. Solicitudes y documentos a presentar.
Los aspirantes deberán presentar solicitud en modelo ofi-

cial en la que soliciten tomar parte en el concurso-oposición
y manifiesten que cumplen todas y cada una de las condiciones
generales exigidas en la base segunda, adjuntando fotocopia
de los documentos que acrediten que, efectivamente, cumplen
estas condiciones, exceptuando las recogidas en los puntos d)
y e), que habrán de acreditarse posteriormente.

Podrán solicitar la incorporación a su instancia de docu-
mentos que obren en poder de la Diputación de Almería, siem-

pre que no hayan transcurrido más de cinco años desde que
el documento presentado e indiquen órgano y fecha en que
se presentó.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la tasa por prestación de servicios por par-
ticipación en pruebas selectivas de acceso a puestos de trabajo,
los aspirantes deberán abonar la cantidad de 19 euros, adqui-
riendo en Tesorería el correspondiente sello provincial, que
deberá figurar adherido a la solicitud solicitando participar en
el concurso-oposición.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados a
y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición, así como carné de conducir o docu-
mento acreditativo expedido por la Jefatura Provincial de
Tráfico.

En dicha solicitud deberá figurar una foto tipo carné del
aspirante.

A la solicitud habrán de adjuntarse las certificaciones y
documentos justificativos de los méritos alegados por los inte-
resados. La documentación podrá presentarse en fotocopias
simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados por el documento correspondiente o fotocopia del
mismo presentado dentro del plazo de admisión de solicitudes.

Las personas con minusvalías, debidamente acreditadas
por los órganos competentes de la Consejería correspondiente
de la Junta de Andalucía, podrán solicitar en la solicitud adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas
selectivas; adjuntando tanto la certificación que acredite su
condición de minusválido como la que acredite su aptitud
para el desempeño de las funciones de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos. A tal efecto, los Tribunales podrán requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
de la Administración Laboral sanitaria o de servicios sociales.

4. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las solicitudes y documentación se presentarán en el

Registro General de la Excma. Diputación Provincial, o por
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dentro del plazo de vein-
te días naturales, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, o hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
concluye en sábado, domingo o festivo. En el supuesto de
presentación de solicitudes en Administración distinta a la
Diputación de Almería, el particular deberá comunicar median-
te fax o telegrama la presentación de la instancia o documento,
que deberá ser recibido en esta Diputación en el plazo máximo
de diez días naturales siguientes a la fecha de terminación
del plazo de presentación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

5. Procedimiento de selección de los aspirantes.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes, con
arreglo al siguiente baremo:

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.A. Por cada mes completo de servicios prestados en

cualquiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.
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1.B. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en la Excma. Diputación de Almería, previa
superación de pruebas selectivas, la valoración de cada mes
se incrementará en: 0,030 puntos.

1.C. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

2. Méritos académicos.
2.a. Grado de Doctor en una materia propia de la titulación

exigida para la plaza/puesto: 1,00 punto.
2.b. Otra Licenciatura o una Diplomatura en la misma

área de conocimientos u otra especialidad en la titulación exi-
gida para la plaza/puesto: 1,00 punto.

2.c. Por estar en posesión de un título de Experto/a Uni-
versitario/a, Especialista Universitario/a, Máster Universitario
o cualquier otro título de postgrado expedido por una Uni-
versidad:

- Duración de más de 300 horas lectivas: 0,50 puntos.
- Duración de 300 o menos horas lectivas: 0,25 puntos.

2.d. Por estar en posesión de la «Suficiencia Investiga-
dora» en un área de conocimientos directamente relacionada
con la plaza/puesto a que se opta: 0,50 puntos.

3. Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Haber participado o impartido actividades formativas,

siempre que se encuentren relacionadas con las funciones
a desarrollar o cuyo contenido sea relativo a la prevención
de riesgos laborales específicos del puesto/plaza objeto de la
convocatoria y organizados, bien por una Administración Públi-
ca o una Universidad, bien por una institución pública o pri-
vada (Colegio Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con
la Administración Pública.

A) Por la participación como asistente: Por cada hora
de duración: 0,005 puntos.

B) Por la participación como ponente o por impartir un
curso: Por cada hora de duración: 0,010 puntos.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima de 0,025 puntos
o 0,010 en cada caso. En la acreditación de seminarios per-
manentes que duren un curso lectivo deberá especificarse el
número de horas, en caso contrario se valorarán con la pun-
tuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada
día de curso.

Las materias de las actividades formativas que se valo-
rarán en la fase de concurso serán, entre otras, las siguientes:

- Hidrología y obras hidráulicas.
- Carreteras.
- Medio Ambiente.
- Urbanismo e Infraestructura urbana.
- Estructuras.
- Seguridad y Salud.
- Y aquellas otras que el Tribunal estime que tienen rela-

ción directa con las funciones objeto de la plaza/puesto de
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

4. Superación de pruebas selectivas.
4.a) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-

tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas

para cubrir permanentemente plazas o puestos iguales a los
que se pretende acceder: 1,00 punto por cada selección.

4.b) Haber aprobado todos los ejercicios de pruebas selec-
tivas celebradas en el ámbito de las Administraciones Públicas
para cubrir temporalmente plazas o puestos iguales a los que
se pretende acceder: 0,50 puntos por cada selección.

APLICACION DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

Las puntuaciones máximas que se podrán obtener en cada
uno de los apartados del baremo son las que a continuación
se indican:

- Méritos académicos: 1,00 punto.
- Méritos profesionales:

K En la Diputación Provincial de Almería: 8,50 puntos.
K En la Administración Pública: 4,00 puntos.
K En la empresa privada: 3,00 puntos.

En todo caso la puntuación máxima que se podrá obtener
en este apartado es de 8,50 puntos.

- Cursos: 1,00 punto.
- Superación de pruebas: 1,50 puntos.

Las titulaciones que se valorarán en este apartado 2 serán,
en todo caso, distintas a las que habilitan para participar en
las pruebas selectivas.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

La documentación que habrá de presentarse para justificar
los méritos que se alegan para su valoración con arreglo al
baremo indicado en el punto A será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional.
1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual

o similar contenido fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste el período y grupo de
cotización.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Documento acreditativo de vida laboral expedido por
la Seguridad Social, donde conste período y grupo de coti-
zación, salvo aquellos colectivos profesionales que estén exen-
tos de esta cotización, lo que deberá acreditarse de forma
fehaciente. En este caso deberán presentar certificado del
correspondiente Colegio en el que figure que está dado/a de
alta como ejerciente y el período de alta.

2.º Cuando se trate de períodos durante los que estuviera
vigente el Impuesto de Actividades Económicas, se presentará
justificante de pago del impuesto de cada uno de los años
en que se haya estado en situación de alta en el mencionado
impuesto.
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1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual
contenido en el ámbito de la Administración Pública se jus-
tificará: Aportando la documentación indicada en el apartado
1 A.a, o presentando certificación expedida por la Secretaría
o cualquier otro órgano de la Administración con competencias
en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan
desempeñado con expresión del tiempo que los haya ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de
igual o similar contenido, cuando no coincida la denominación
de los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto
al que se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado
en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar
que son iguales o similares a las que el catálogo de puestos
de esta Excma. Diputación Provincial asigna a la mencionada
plaza o puesto.

2. Expediente académico.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del

baremo habrá de aportarse certificación académica personal
o, en su caso, el título o resguardo del abono de los derechos
por su expedición.

3. Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del

baremo habrá de aportarse certificación o diploma expedido
por la Universidad o Administración Pública organizadora del
curso, jornadas..., o en colaboración con la cual se haya rea-
lizado la actividad formativa, en la que conste:

- Denominación del curso, jornadas...
- Número de horas/días de duración.
- Concepto en el que participó el aspirante.

En todo caso habrá de tenerse en cuenta que sólo se
valorarán cursos, jornadas..., relacionados con las funciones
a desarrollar en esta Diputación en el puesto/plaza de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos.

En el supuesto de cursos organizados por los sindicatos
al amparo de los planes anuales de Formación Continua del
personal al servicio de la Administración Pública, habrá de
aportarse certificación del órgano competente de la mencio-
nada institución donde consten los extremos antes indicados
y la convocatoria de Formación Continua a la que pertenezca
el curso.

En todos los casos previstos en el apartado 3.º de este
baremo deberá acreditarse el contenido de los cursos de for-
mación, mediante la presentación del programa. En otro caso,
el Tribunal valorará discrecionalmente la relación o no con
el contenido del puesto de trabajo.

4. Superación de pruebas selectivas.
En los dos supuestos previstos en el punto 4 del baremo

para justificar la superación de pruebas selectivas habrá de
aportarse certificación en la que conste este extremo, indicando
asimismo:

- Procedimiento de selección: Oposición o concurso-
oposición.

- Carácter temporal o permanente de la provisión.
- Publicidad: Fecha de publicación en los diarios oficiales

o medios de comunicación.
- Superación de todos los ejercicios de las correspon-

dientes pruebas selectivas.

Asimismo, habrá de acreditarse, mediante certificación,
la superación de pruebas selectivas a los efectos establecidos
en el apartado 1.B del baremo.

B) Fase de oposición. La fase de oposición constará de
tres ejercicios, que tendrán carácter obligatorio.

Primer ejercicio.
Práctico. Consistirá en la realización de los trabajos o

supuestos determinados por el Tribunal, que sean concernien-
tes a la función correspondiente al puesto de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos que ponga de manifiesto las apti-
tudes y capacidad profesional de los/as aspirantes, en el tiempo
que fije el Tribunal.

Cuando las características del ejercicio lo permitan, será
leído por los opositores, en sesión pública, ante el Tribunal.

Segundo ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

tres horas y media, un epígrafe elegido por el Tribunal de
un tema del Bloque I y dos temas: Uno correspondiente al
Bloque II y otro del Bloque III del programa que acompaña
a la convocatoria. Todos los temas serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en sesión
pública, ante el Tribunal.

Tercer ejercicio.
Escrito. Consistirá en desarrollar, durante un máximo de

tres horas, un tema del Bloque IV y otro del Bloque V del
programa que acompañará a la convocatoria. Todos los temas
serán extraídos al azar.

Este ejercicio será leído por los/as opositores/as, en sesión
pública, ante el Tribunal.

6. Calendario de las pruebas y orden de actuación.
La primera reunión del Tribunal no se celebrará antes

de la primera semana de enero de 2006. Finalizada la valo-
ración de méritos, las calificaciones se expondrán en el tablón
de anuncios del Palacio Provincial, así como en la página
www.dipalme.org.

La fecha de la constitución del Tribunal y la concreción
de la celebración de los ejercicios se publicará en el anuncio
junto con la relación de admitidos y excluidos.

Según el sorteo público celebrado el día 13 mayo de
2005, en el Palacio Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el art. 17 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, el orden de actuación de los aspirantes se iniciará
por la letra «S» del primer apellido.

7. Formación y actuación del Tribunal Calificador.
El Tribunal que juzgará el concurso-oposición estará inte-

grado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El/la Directora/a o Jefe/a del respectivo servicio dentro
de la especialidad o, en su defecto, un técnico/a o experto/a
de la Diputación de Almería.

- Un/a representante del Profesorado oficial.
- Un/a representante de la Comunidad Autónoma de

Andalucía.
- Un/a representante de la Junta de Personal.
- Un/a técnico/a en la materia.
- Un/a técnico/a de Administración General, que actuará

como Secretario/a.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a
la plaza convocada.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran
circunstancias de las determinadas en el mencionado precepto
legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos,
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

Podrá asistir un Diputado Provincial, como observador
sin voto, designado por los grupos políticos de la oposición
en esta Corporación.

Calificación de la fase de concurso.
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos, calificándolos
con arreglo al baremo que figura en la base quinta; pudiendo
obtenerse con su aplicación un máximo de seis (12) puntos.

Calificación de la fase de oposición.
Los miembros del Tribunal que juzgue el concurso-

oposición puntuarán cada ejercicio de la fase de oposición
con un máximo de diez puntos. La puntuación de cada aspi-
rante en los diferentes ejercicios será la media aritmética de
las calificaciones de los miembros del Tribunal, eliminándose
del cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. Las
calificaciones se entregarán al Secretario por cada uno de los
miembros del Tribunal en el modelo facilitado a los mismos.

Para la calificación el Tribunal fijará con carácter previo
al inicio de la lectura de los ejercicios los contenidos en tener
en cuenta. Estos se reflejarán en el acta de la sesión.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán carác-
ter eliminatorio, siendo necesario para superar cada uno de
ellos obtener un mínimo de cinco (5) puntos.

Calificación final.
La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso

y en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición por
quienes aprueben cada uno de ellos, dará la calificación final.

En caso de empate en la puntuación final, el Tribunal
llevará a cabo el desempate de los aspirantes con la aplicación
de los criterios que se relacionan, por orden de prelación:

1. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Diputación Provincial de Almería.

2. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la Administración Pública.

3. Mayor tiempo de servicios prestados en puesto similar
en la empresa privada.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proce-
dimiento selectivo, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Presidente de la Diputación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de fina-
lización del plazo de diez días durante los cuales se expondrá
el anuncio con la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos
de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal publicará la relación, por orden de preferencia,
de los aspirantes que se consideran capacitados para la pres-
tación de servicios con carácter temporal, en puesto de Inge-
niero de Caminos, Canales y Puertos, con sujeción a lo esta-
blecido en el título tercero del Reglamento de Selección, Pro-

visión de Puestos y Promoción Interna de la Excma. Diputación
Provincial de Almería.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición objeto de
la presente convocatoria se clasifica dentro de la primera cate-
goría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda auto-
rizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten,
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo
del concurso-oposición.

8. Presentación de documentación.
Los aspirantes aprobados deberán presentar en la Sección

de Recursos Humanos, en el plazo de 20 días naturales con-
tados desde que se haga pública la propuesta del Tribunal
relación de capacitados para la prestación temporal de servicios
en puesto de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuando
les corresponda una contratación, deberán presentar en la Sec-
ción de Recursos Humanos, Palacio Provincial, C/ Navarro
Rodrigo, núm. 17, en el plazo que se les indique, los siguientes
documentos, sin perjuicio de tener que presentar otros que
sean específicos para la modalidad de contratación que se
les proponga.

a) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad
funcional necesaria para el desempeño de las tareas de la
plaza/puesto, expedido por el Servicio Médico de Empresa de
esta Excma. Diputación Provincial.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original, así como carné de conducir B.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas y,
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
en esta Diputación y solicitud, en su caso, de compatibilidad
para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen
al margen de la Diputación.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentados mediante fotocopia sim-
ple junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.
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9. Base final.
En lo no previsto en las bases anteriores regirá el Regla-

mento de Selección, de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Interna de la Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local y el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado, apro-
bado por Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, y demás
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Almería, 11 de agosto de 2005.- El Delegado de RR.HH.
y Régimen Interior, Ginés Martínez Balastegui.

TEMARIO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE PLAZA
DE INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS (OBRAS

PUBLICAS)

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978 I: Antece-
dentes y significado jurídico. Características y estructura. Prin-
cipios generales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 II: Derechos
y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y sus-
pensión de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Regulación
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Su significado.
Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. La Administración Pública Española. Adminis-
tración General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. Administración Local.

Tema 5. Sometimiento de la administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El
reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 6. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Admi-
nistración, con especial referencia a la Administración Local.

Tema 7. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Motivación. Eficacia. Validez
de los actos administrativos.

Tema 8. El procedimiento administrativo. Las fases del
procedimiento administrativo general. El silencio adminis-
trativo.

Tema 9. El procedimiento administrativo local. Recepción
y registro de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 10. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución histórica. Régimen actual.

Tema 11. Régimen Local Español. Principios constitu-
cionales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 12. El municipio en el régimen local. Organización
municipal. Competencias municipales. Organización provin-
cial. Competencias provinciales.

Tema 13. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 14. El servicio público en la esfera local. Concepto.
Formas de gestión directa. Formas de gestión indirecta.

Tema 15. Los órganos colegiados locales. Convocatoria,
orden del día y requisitos de constitución. Funcionamiento.
Actas y certificados de acuerdos.

Tema 16. El personal al servicio de las Entidades Locales I.
Los funcionarios públicos: Clases. Selección. Situaciones
administrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal
laboral: Tipología y selección.

Tema 17. El personal al servicio de las Entidades Loca-
les II. Derechos del personal al servicio de los Entes Locales.
Deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 18. Los contratos administrativos. Concepto y cla-
ses. Elementos.

Tema 19. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación. Ejecución presupuestaria. Control y
fiscalización.

BLOQUE II

Tema 1. Hidrología. Ciclo hidrológico. Magnitudes hidro-
lógicas. Mediciones hidrológicas. Redes hidrológicas.

Tema 2. Hidrología de las aguas subterráneas. Explotación
de acuíferos. Efecto regulador y recarga de acuíferos.

Tema 3. Balance hidráulico. Evaluación de recursos exis-
tentes y utilizables (superficiales y subterráneos). Inventario
y previsión de necesidades. Balances parciales y generales.

Tema 4. Técnicas especiales e indirectas para incrementar
los recursos de agua. Lluvia artificial. Desalación del agua
del mar y salobre. Captación de agua atmosférica. Tecnifi-
cación de regadíos.

Tema 5. Texto Refundido de la Ley de Aguas y su Regla-
mento de Dominio Público Hidráulico. Dominio público y ser-
vidumbre. Limitaciones y prohibiciones. Obras e instalaciones
en la zona de servidumbre y policía.

Tema 6. El agua: Caracteres físicos, químicos y biológicos.
Normas de calidad. Tratamiento de las aguas de abasteci-
miento a poblaciones.

Tema 7. Las aguas subterráneas y su importancia en
la gestión de los recursos hídricos. Ventajas e inconvenientes
en relación con las superficiales. Principales problemas que
plantea el uso de las aguas subterráneas en España.

Tema 8. Abastecimiento de aguas a poblaciones. Pre-
visión de población y dotaciones. Conducciones y depósitos.
Tuberías y piezas especiales.

Tema 9. Redes de distribución de agua. Cálculo y cons-
trucción. Explotación y mantenimiento. Tarifas. Pérdidas en
la red.

Tema 10. Redes de alcantarillado. Cálculo y construcción.
Explotación y tarifas.

Tema 11. Construcción de sondeos de captación de aguas
subterráneas. Método de perforación. Entubación de sondeos.
Desarrollo y acabado de sondeos. Testificación y control geo-
lógico de sondeos. Pruebas de bombeo.

Tema 12. Bombas e instalaciones de bombeo. El caso
especial de los bombeos en sondeos.

Tema 13. Situación de las instalaciones de abastecimiento
de agua y saneamiento de poblaciones en la provincia de
Almería.

Tema 14. Recursos hidráulicos de aguas superficiales y
subterráneas en la provincia de Almería y áreas limítrofes.
Especial referencia a las utilizables para el abastecimiento de
agua potable.

Tema 15. Metodología para la realización de estudios
comarcales de abastecimiento de agua a poblaciones en zonas
áridas. Aplicaciones a la provincia de Almería.

Tema 16. Tratamiento de aguas residuales en las peque-
ñas poblaciones de la provincia de Almería. Tratamiento de
aguas residuales en áreas de crecimiento de la provincia de
Almería. Concentración de vertidos: Situación actual y pro-
puestas de actuación.

Tema 17. La gestión del ciclo hidráulico urbano en la
provincia de Almería.
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BLOQUE III

Tema 1. La Ley de Carreteras de Andalucía. Dominio
y servidumbre de las carreteras. Limitaciones y prohibiciones.
Obras e instalaciones en la zonas de influencia. Sanciones.

Tema 2. Las carreteras y el medio urbano. Travesías y
redes arteriales en poblaciones. Relaciones con la Ley del Sue-
lo. Obras e instalaciones en las zonas de influencia de los
tramos afectados por el planeamiento urbano.

Tema 3. El tráfico en la red de carreteras. Análisis y carac-
terísticas. Estudios de tráfico. Encuestas. El tráfico y las vías.
Capacidad y niveles de servicio. Modelos convencionales de
tráfico. Obtención de datos básicos.

Tema 4. Características geométricas de las carreteras:
planta, alzado y sección transversal. Normas actuales. Pro-
blemas en relación con la comodidad y la seguridad. Ten-
dencias.

Tema 5. Intersecciones. Funcionamiento. Clasificación.
Elementos. Tipos. Criterios de proyecto.

Tema 6. Explanaciones. Evolución y tendencias. Proyecto
y ejecución de obras de tierra. Normas y especificaciones.
Drenajes.

Tema 7. Obras de paso. Puentes y viaductos.
Tema 8. Proyecto y construcción de firmes flexibles. Mate-

riales utilizados.
Tema 9. Proyecto y construcción de firmes rígidos. Mate-

riales utilizados.
Tema 10. Capas granulares. Capas estabilizadas y bases

tratadas. Tratamientos superficiales. Mezclas bituminosas.
Tema 11. Reconocimiento de firmes. Características

superficiales de los pavimentos. Resistencia al deslizamiento
y geometría superficial. Renovación superficial y refuerzo de
firmes.

Tema 12. Estudios geológicos y geotécnicos en carreteras
y en edificación. Reconocimiento geológico y geotécnico.

Tema 13. Condiciones constructivas en la provincia: Pro-
blemas y riesgos, incidencias climatológicas en la programa-
ción y proyectos de obras.

Tema 14. Las comunicaciones terrestres en la provincia
de Almería. La red viaria a cargo de la Diputación Provincial
de Almería.

Tema 15. Conservación de carreteras: Definiciones y cri-
terios generales. La conservación de las carreteras provinciales
dependientes de la Diputación de Almería: Propuestas de
actuación.

Tema 16. Explotación de carreteras: Definiciones y cri-
terios generales. La explotación de carreteras provinciales
dependientes de la Diputación de Almería: Propuestas de
actuación.

Tema 17. Nociones de geografía humana de la provincia
de Almería. Características generales de sus núcleos de pobla-
ción. Distribución de recursos económicos en el mapa pro-
vincial.

Tema 18. Planes de mejora de caminos rurales en la
provincia de Almería. Elaboración y tramitación.

BLOQUE IV

Tema 1. Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Disposiciones
generales. Prevención ambiental. Calidad ambiental. Resi-
duos. Disciplina ambiental.

Tema 2. Evaluación de impacto ambiental: Exigencia de
evaluación, estudio de impacto ambiental, procedimiento
general y otros procedimientos.

Tema 3. Informe ambiental: Ambito de aplicación, órga-
nos competentes, procedimiento, seguimiento y control.

Tema 4. Calificación ambiental: Disposiciones generales,
procedimiento, puesta en marcha, inspección y vigilancia.

Tema 5. Ley 10/98, de residuos.
Tema 6. Reglamento de la calidad de las aguas litorales

y normas de desarrollo.
Tema 7. Aguas residuales: Polución y tipos. Alteraciones

físicas, químicas y biológicas. Efectos de la polución en cauces
de ríos.

Tema 8. Aguas residuales: Tratamiento de las aguas resi-
duales, tratamiento previo y equipos utilizados. Tratamiento
primario, secundario y terciario. Desinfección. Tratamientos
específicos.

Tema 9. Efectos de vertidos de aguas residuales a: Redes
de alcantarillado, cursos de agua, lagos y embalses, mar y
fosas sépticas.

Tema 10. Vertidos industriales. Efectos sobre las redes
de saneamiento. Efectos sobre las estaciones depuradoras de
aguas residuales.

Tema 11. Tratamientos de regeneración de aguas resi-
duales depuradas para la recarga de acuíferos. Filtración gra-
nular y sistemas integrados de membranas.

Tema 12. La delimitación de perímetros de protección
de captaciones de aguas subterráneas para abastecimiento
de poblaciones en acuíferos costeros. Protección cualitativa
y cuantitativa.

Tema 13. Residuos sólidos urbanos: Procedimiento de
recogida. Vertido controlado, incineración. Obtención de com-
post. Procedimiento: Ventajas e inconvenientes.

Tema 14. Plan provincial de residuos sólidos urbanos
de Almería.

Tema 15. Seguridad e higiene en el trabajo. Riesgos pro-
fesionales y técnicas de lucha. Seguridad e higiene en el sector
de la construcción y obras públicas. Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y demás normativa.

Tema 16. Espacios protegidos en la provincia de Almería.
Tema 17. Los planes provinciales de obras y servicios.

Elaboración y tramitación.
Tema 18. La Ley de Costas y su reglamento. Dominio

público y servidumbres. Limitaciones y prohibiciones. Obras
e instalaciones en las zonas de servidumbre e influencia.

BLOQUE V

Tema 1. El sistema urbanístico español. Las competencias
y la legislación estatal. La legislación urbanística de Andalucía.

Tema 2. La clasificación del suelo. Régimen jurídico de
las distintas clases de suelo. Las actuaciones de interés público
en el suelo no urbanizable.

Tema 3. Significado de plan urbanístico. Tipología de los
planes. La jerarquización de los planes de urbanismo. El pla-
neamiento supramunicipal.

Tema 4. Los planes generales de ordenación urbanística:
Determinaciones, ordenación pormenorizada y potestativa.
Otros instrumentos de planeamiento general.

Tema 5. Planes de desarrollo. Planes parciales, espe-
ciales, estudios de detalle y catálogos.

Tema 6. Presupuestos de la ejecución del planeamiento.
El principio de equidistribución y sus técnicas. Proyecto de
urbanización.

Tema 7. Sistemas de actuación: Cooperación, expropia-
ción y compensación. El agente urbanizador.

Tema 8. Licencias urbanísticas: Concepto, naturaleza jurí-
dica, actos sujetos a licencia y régimen jurídico. Supuestos
indemnizatorios.

Tema 9. El contrato en la Administración Pública. El con-
trato de obras. Actuaciones preparatorias. Proyectos de obras.
Documentación. Supervisión. El proyecto básico en la Ley de
Contratos. Replanteo y Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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Tema 10. Formas de adjudicación de los contratos de
obras. Las subastas. Los concursos. La contratación directa.
Publicidad de las adjudicaciones. Formalización del contrato
de obras.

Tema 11. Efectos del contrato de obras. Ejecución del
contrato. Cumplimiento de plazos. Abonos al contratista. Modi-
ficaciones. Extinción causas y efectos. Recepción y liquidación.
Cesión del contrato y subcontrato. Ejecución de obras por la
propia Administración.

Tema 12. Otros contratos en la Administración Pública:
Contratos de consultoría y asistencia técnica y contratos de
servicios.

Tema 13. Estructuras en la edificación: Acciones a con-
siderar en el cálculo. Normativa sismorresistente de los
edificios.

Tema 14. Cimentaciones de edificios: Tipologías. Muros
de sótano. Normativa y regulación.

Tema 15. Estructuras de hormigón en edificación: Pilares,
vigas, forjados y losas de escalera. Normativa y regulación.

Tema 16. Estructuras de acero en edificación. Normativa
y regulación.

Tema 17. Estructuras de fábrica y madera en edificación.
Normativa y regulación.

Tema 18. Patologías estructurales en edificación. Pro-
tección contra incendios en las estructuras de edificios.

ANEXO 1

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Grupo: A. Nivel: 23

Misión: Asesorar y asistir técnicamente en edificación y
medio ambiente a municipios de la provincia y a la Diputación
de acuerdo con la legislación vigente para satisfacer nece-
sidades técnicas de los diferentes Entes Locales.

Funciones genéricas.
Las propias de su titulación.
Utilizar las aplicaciones informáticas necesarias para el

desempeño del puesto de trabajo.
Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación

a sus sistemas y procesos de trabajo.
Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-

peño de su puesto que le sean encomendadas por el superior
jerárquico para contribuir al buen funcionamiento de la Depen-
dencia a la que pertenece y, en general, de la Corporación.

Funciones específicas.
Diseñar y calcular la estructura y cimentación de proyectos

de edificación y de obra civil, Redacción del anejo de cálculo,
y anejo de norma de construcción sismorresistente. Elaborar
planos.

Redactar Proyectos de Instalaciones Deportivas.
Redactar Proyectos de polígonos industriales y naves

industriales de utilidad pública.
Redactar Proyectos de acceso desde carreteras de titu-

laridad Estatal, Autonómica o Provincial a zonas de interés
público.

Diseñar infraestructuras urbanas.
Mediciones y presupuestos de las obras proyectadas.
Dirección de obra y asistencia técnica de obras.
Redacción de Estudios de impacto ambiental e informes

ambientales.
Informes técnicos acerca del estado de estructuras, muros

de contención, obras de caminos rurales, encauzamientos...
Asistencia a Mesas de contratación.
Inspeccionar obras a requerimiento de los municipios.
Asesoramiento técnico a los municipios.

AYUNTAMIENTO DE GOJAR

ANUNCIO de bases.

Don Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada), hace
saber:

Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento
en Sesión Ordinaria celebrada con fecha 30 de junio de 2005,
adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo.

Primero. Aprobar las Bases que han de regir la convo-
catoria para la provisión en propiedad de una plaza de Policía
Local, por el sistema de selección de turno libre y por el pro-
cedimiento de oposición, vacante en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, denomi-
nación Policía Local, incluida en la Oferta de Empleo Público
publicada en el BOE núm. 138, de fecha 10 de junio de
2005, convocando las correspondientes pruebas selectivas.

Segundo. La convocatoria juntamente con sus bases se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma y un extracto detallado
en el Boletín Oficial del Estado. El plazo de presentación de
instancias será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

BASES QUE HAN DE REGIR LA OPOSICION LIBRE PARA
CUBRIR UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO,
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACION
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE

POLICIA LOCAL, GRUPO C

B A S E S

1.ª Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
libre y a través del procedimiento de selección de oposición,
de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento,
perteneciente a la Escala Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la
Policía Local, de conformidad con la resolución de la Alcaldía
de 9 de mayo de 2005.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada
con las retribuciones correspondientes y resultantes de la Oferta
de Empleo Público del año 2005.

2.ª Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad de las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
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de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local.

3.ª Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases
A y B con autorización para conducir vehículos prioritarios
cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas
especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4.ª Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.3. A la solicitud se acompañará resguardo acreditativo
de haber ingresado la cantidad de 13,02 euros en concepto
de derechos de examen, cantidad que podrá ser abonada en
la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las enti-
dades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo

consignar en éstos el nombre del aspirante, aun cuando sea
impuesto por persona distinta.

Entidades Bancarias:

- 2031.0065.72.0100017910.
- 3023.0156.00.5062472401.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
tendrá por desistido en su solicitud, previa resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con el art. 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

5.ª Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de
todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se
encuentran expuestas al público las listas certificadas com-
pletas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo
de diez días para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar, fecha y hora de comienzo de los
ejercicios.

6.ª Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente. El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado del Personal Funcionario de la Cor-

poración.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los Miembros de Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
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del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica de la categoría segunda.

7.ª Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra «F», de conformidad
con la Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8.ª Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo, problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la contestación, por escrito, de
un cuestionario de preguntas tipo test, con respuestas alter-
nativas, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización, en relación con el temario contenido en el
Anexo III de esta convocatoria. El criterio de corrección será
el siguiente: por cada dos preguntas contestadas erróneamente
se penalizará con una contestada correctamente. Cuando resul-
ten contestadas correctamente el 50% del total de las pre-
guntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas según
la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación
mínima requerida para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto prác-
tico, a determinar por el Tribunal inmediatamente antes de
su realización y de acuerdo con el temario que figura en el
Anexo III de la convocatoria.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar, obtener cinco puntos en la primera parte y otros cinco
puntos en la segunda parte. La calificación final será la suma
dividida por dos. Para la realización de la prueba en su con-
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junto, contestaciones y caso práctico, se dispondrá de tres
horas, como mínimo.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte (supuesto
práctico) del cuarto ejercicio, debiendo el Tribunal publicar
las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho cuarto ejer-
cicio, además de la media obtenida, de aquellos aspirantes
que resulten aprobados.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9.ª Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta del aspirante que deberá realizar
el correspondiente curso selectivo.

10.ª Presentación de documentos.
10.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en el Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11.ª Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del curso
de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12.ª Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso
de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo,
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su
nombramiento con funcionario de carrera de la plaza con-
vocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, el cual deberá tomar posesión en el plazo
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13.ª Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
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ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura: Se rea-
lizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal: Se realizará en
campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la
medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:
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Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla, Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo.

Este perímetro no será superior en ningún caso a 102
centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.
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Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales, clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artí-
culo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia. Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.

El alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas, Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.
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36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 9 de septiembre de 2005.- El Alcalde, Fco. Javier
Maldonado Escobar.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

ANUNCIO de bases.

DECRETO DE ALCALDIA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE
2005, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES QUE HAN
DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD DISTINTAS PLAZAS, VACANTES EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

Con fecha 8 de marzo de 2005 fue aprobada por Decreto
de Alcaldía la Oferta de Empleo Público correspondiente al
Ejercicio de 2005.

Dicha Oferta de Empleo Público fue publicada en el BOE
núm. 127, de fecha 28 de mayo de 2005.

En base al artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes bases que regirán la pro-
visión en propiedad de distintas plazas, vacantes en la plantilla
de personal funcionario de este Ayuntamiento, incluidas en
la Oferta de Empleo Público del año 2005:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD DISTINTAS PLAZAS VACANTES EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO (TURNO LIBRE)

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de concurso-oposición, según se espe-
cifica en los Anexos correspondientes, de las plazas que se
relacionan en cada Anexo, encuadradas en la categoría que
se especifica en los mismos y dotadas con los haberes corres-
pondientes al Grupo que igualmente se especifica con arreglo
a la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local,
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 364/95, de 10 de
marzo y las bases de la presente convocatoria, junto con los
Anexos que la acompañan.

1.3. A quien le corresponda cubrir esta/s plaza/s se le
encomendará, entre otras, las funciones propias del puesto
y todas aquellas otras que se le encomienden por necesidades

del servicio, recogidas en la Relación de Puestos de Trabajos
del Excmo. Ayuntamiento de Maracena.

1.4. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con
la distribución que para cada categoría se recoge en los Anexos
que se acompañan.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir a la fecha de la fina-
lización del plazo para la presentación de instancias, los
siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea, de conformidad con lo previsto
en la Ley 17/93, de 23 de diciembre, y desarrollado por Real
Decreto 800/95.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título que se indica en los Anexos

que se acompañan para cada tipo de plaza. Será suficiente
estar en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado
los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad conforme a la normativa vigente.

2.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo anterior,
deberán poseerse en el momento de finalización del plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se inserta al final de estas bases, dirigida al Sr.
Alcalde-Presidente y presentada en el Registro General del
Ayuntamiento, con fotocopia del DNI.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín
Oficial del Estado (BOE).

3.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso presentarán junto a la instancia los documentos
que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta,
debiendo estar estos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes, de acuerdo con el baremo con-
tenido en los Anexos de las presentes bases.

Los documentos presentados deberán ser originales o bien
fotocopias compulsadas por los organismos públicos com-
petentes.

3.4. Expirado el plazo de presentación de instancias, por
la Presidencia de la Corporación se dictará resolución, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos,
e indicando, en su caso, la causa de exclusión.

En dicha resolución se indicará el lugar en el que serán
expuestas al público dichas listas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalándose un plazo de diez días para subsanación
del defecto que haya motivado la exclusión, indicándole que
de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a en su petición,
con los efectos previstos en el artículo 76.1, 2 y 3 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, publicándose en el tablón
de edictos la lista definitiva y determinándose, igualmente,
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el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios, así como la
puntuación obtenida en la fase de concurso.

4. Tribunales.
4.1. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios y méri-

tos de los aspirantes, a que se contraen las distintas pruebas
de acceso, estarán compuestos por un Presidente y ocho Voca-
les, y serán asistidos por un/a Secretario/a. Su designación
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los
Vocales deberán poseer titulación académica o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas
convocadas.

4.2. La composición será la siguiente:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un empleado/a municipal técnico en la materia, desig-

nado por el Sr. Presidente.
- Un Concejal/a del Equipo de Gobierno.
- Un miembro especialista en la materia y funcionario,

nombrado por los delegados de personal.
- Un Concejal/a de cada uno de los partidos políticos

con representación en el Excmo. Ayuntamiento de Maracena.
Secretario/a: La Secretaria del Ayuntamiento o funcionario

en quien delegue, con voz y voto.

4.3. La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes.

4.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos
de los Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión
que se produzca el titular o bien su suplente.

4.5. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las sesio-
nes de asesores especialistas para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas en base exclusivamente a las cuales cola-
borarán con el órgano de selección actuando por tanto con
voz pero sin voto.

4.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o se
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores
a la publicación de la convocatoria.

4.7. Cualquier interesado podrá promover recusación en
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran
las anteriores circunstancias.

4.8. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse
sobre la interpretación en la aplicación de las bases de la
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos previstos, serán resueltas por el Tribunal sin apelación
alguna.

5. Desarrollo de los ejercicios.
5.1. El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios

se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Así
como la designación de los miembros del Tribunal, que se
publicará en el tablón de edictos.

5.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único y público. La no presentación a cual-
quiera de los ejercicios en el momento de ser llamados, supone
que decae automáticamente en su derecho a participar en
el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en conse-
cuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

5.3. Para la realización de las pruebas en que tengan
que actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por
el aspirante cuyo primer apellido, y según las listas de admi-
tidos alfabéticamente ordenadas, comenzando por la letra
según el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado. Si no existiese ningún aspirante cuyo apellido
comenzara por esta letra, actuaría en primer lugar aquel opo-
sitor cuyo primer apellido comience por las letras del alfabeto
inmediatamente siguientes.

5.4. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario
levantará acta donde se harán constar las calificaciones de
los ejercicios de los aspirantes que los hayan superado, la
evaluación individualizada de los méritos de cada aspirante
en la fase concurso y las incidencias que se produzcan.

5.5. Las actas, numeradas y rubricadas, constituirán el
expediente de las pruebas selectivas. Juntamente con el acta
se unirán al expediente las hojas de examen o ejercicios rea-
lizados por los aspirantes.

5.6. Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal
publicará la lista de aspirantes que hayan superado las pruebas
en un número no superior al de las plazas convocadas, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y elevará dicha relación
a la Presidencia de la Corporación para que formule el corres-
pondiente nombramiento; no suponiendo bajo ningún con-
cepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren,
otorguen ningún derecho a los restantes aspirantes.

5.7. Los aspirantes que no se hallen incluidos en dichas
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los
efectos.

5.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes al de las plazas convocadas.

5.9. Desde la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días.

5.10. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

5.11. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

6. Proceso selectivo.
6.1. La fase de concurso de cada plaza se recoge en

los Anexos que se acompañan.
6.2. La fase de oposición consistirá en la realización de

tres pruebas, que tendrán carácter eliminatorio y que pasamos
a describir, puntuando las mismas hasta un máximo de 6
puntos:

- Primer ejercicio: Consistirá en una prueba tipo test (40
preguntas), con tres respuestas alternativas en un tiempo de
45 minutos, en relación con los temas contenidos en el Anexo
de esta convocatoria (Grupo I). Puntuación máxima: 1,5
puntos.

- Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
y por tiempo máximo de 1,30 horas un tema de entre dos
extraídos al azar del Grupo II del Temario. Puntuación máxima:
1,5 puntos.

- Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de un supues-
to práctico referido al municipio de Maracena en el tiempo
que determinará el Tribunal. Podrá dicho Tribunal formular,
en su caso, preguntas sobre el contenido del supuesto práctico
realizado. Puntuación máxima: 3 puntos.

Cada ejercicio de la fase de oposición se puntuará de
0 a 10 puntos, ponderando estas puntuaciones sobre la pun-
tuación máxima de cada ejercicio.

El número de puntos que puede ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios será de
0 a 10 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada prueba se hará
mediante media aritmética de las notas dadas (0 a 10 puntos)
por todos los miembros asistentes del Tribunal Calificador,
desechándose la nota más alta y la más baja.
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Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividien-
do el total por el número de asistentes a aquel, siendo el
cociente la calificación definitiva. Las calificaciones de cada
uno de los ejercicios se harán públicas en el tablón de edictos
y lugar de realización de las pruebas.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición
y de la del concurso.

En caso de empate se resolverá a favor de quien haya
obtenido mayor puntuación en la fase de oposición en el tercer
ejercicio. Si persistiera el empate, se dilucidará a favor de
quien hubiere obtenido mayor puntuación en el ejercicio segun-
do de la oposición.

Los ejercicios serán leídos obligatoriamente y con pos-
terioridad por los candidatos en sesión pública, salvo causa
de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso sería leído
por el Tribunal.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los aspirantes propuestos por el Tribunal aportarán

ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la relación de aprobados en el tablón de edictos de esta Cor-
poración, los siguientes documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia
judicial firme.

b) Certificado médico en modelo oficial acreditativo de
no padecer enfermedad ni limitación física o psíquica que
impida el desempeño de las tareas propias de la plaza.

7.2. La no presentación dentro del plazo fijado en la base
anterior de la documentación exigida, excepto en los casos
de fuerza mayor, o cuando de la presentación de los docu-
mentos se desprenda el no cumplimiento de los requisitos
de la convocatoria o supuestos de falsedad de la declaración,
dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante;
comportando, por consiguiente, la nulidad de los actos del
Tribunal en relación con el aspirante y la imposibilidad de
efectuar su nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de
otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor
de los aspirantes, según orden de puntuación obtenido, que
habiendo superado la totalidad de los ejercicios de las pruebas
selectivas, tengan cabida en el número de plazas convocadas,
como consecuencia de la citada anulación.

7.3. El Alcalde-Presidente, una vez que los aspirantes
propuestos hayan presentado la documentación acreditativa
de los requisitos, procederá al nombramiento a favor de los
aprobados como funcionarios.

7.4. El aspirante/s nombrado/s deberá tomar posesión
en el plazo de treinta días naturales contados a partir del
siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento;
si no tomara posesión en el plazo indicado sin causa justificada
se entenderá que renuncia a la plaza.

7.5. Quien sin causa justificada no tome posesión en
el plazo indicado perderá todos los derechos derivados de la
superación de las pruebas selectivas y del nombramiento
conferido.

8. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación de los
Tribunales, podrán ser impugnados por los interesados, en

los casos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.1. Las presente bases, junto con la convocatoria, se
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

8.2. Los derechos de asistencia por la participación en
los Tribunales Calificadores en estas pruebas selectivas se regi-
rán por lo dispuesto en el Real Decreto 236/1988, de 4 de
marzo, sobre indemnización por razón del servicio.

ANEXO I

ANALISTA PROGRAMADOR

- Plaza: Analista Programador.
- Número de plazas: Una (1).
- Forma de provisión: Concurso-oposición.
- Grupo de pertenencia: C.
- Titulación: Estar en posesión de título de Bachiller, Forma-
ción Profesional de Segundo Grado o equivalente.
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala
Técnica.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 4 pun-
tos con arreglo al baremo siguiente.

Serán méritos a valorar por el Tribunal los siguientes:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en el
Ayuntamiento de cualquier municipio con una población supe-
rior a 15.000 habitantes en plaza o puesto de igual contenido
al que se opta: 0,08 puntos (hasta un máximo de 2 puntos).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados, sin que se reduzcan proporcionalmente
los prestados a tiempo parcial.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en el
Ayuntamiento de cualquier municipio con una población infe-
rior a 15.000 habitantes en plaza o puesto de igual contenido
al que se opta: 0,01 punto (hasta un máximo de 1 punto).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados, sin que se reduzcan proporcionalmente
los prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima por los apartados a) y b) será
de 2 puntos.

c) Por la puesta en marcha de un programa informático
de gestión de desarrollo administrativo municipal realizado en
un municipio con más de 15.000 habitantes y acreditado
mediante la correspondiente certificación expedida por el Ayun-
tamiento: 0,5 puntos.

d) Por haber utilizado en un Ayuntamiento las siguientes
herramientas informáticas durante al menos un año y acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Ayuntamiento:

- Gestión Tributaria V.6 de Gialnet: 0,1 punto.
- Registro V.2 de Gialnet: 0,1 punto.
- Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica V.5 de Com-

pulsa: 0,1 punto.
- SICAL V.5 de Ayuntamientos: 0,1 punto.
- Módulos de Padrón de habitantes y Elecciones del programa

Gestión Integrada de Municipios V.4 de GIM: 0,1 punto.

e) Por estar en posesión del título de Ingeniero Técnico
en Informática de Gestión: 1 punto.
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T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura. La Administración Local
en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local español. Entidades que lo
integran.

Tema 4. El municipio. Organización y competencias.
Tema 5. El Régimen de sesiones del Pleno. Clases. Pre-

paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta
de acuerdo.

Tema 6. Distribución orgánica de atribuciones. Alcalde.
Pleno. Junta de Gobierno Local.

Tema 7. Adopción de acuerdos.
Tema 8. Haciendas Locales. Clasificación de los recursos.

GRUPO II

Tema 9. Introducción a la informática: Conceptos de datos
e instrucciones, codificación.

Tema 10. Esquema del funcionamiento de un com-
putador.

Tema 11. Dispositivos de entrada y dispositivos de salida.
Tema 12. Conexión de periféricos. Buses.
Tema 13. Dispositivos de almacenamiento magnéticos.

Sistemas RAID.
Tema 14. Dispositivos de almacenamiento ópticos. Otras

tecnologías de almacenamiento.
Tema 15. Almacenamiento y administración de discos

en Windows 2000 Server.
Tema 16. Sistemas operativos. Definición y elementos

constitutivos.
Tema 17. Archivos y bases de datos. Tipos de archivos.

Organización de los archivos. Concepto de bases de datos.
Tipos de bases de datos.

Tema 18. Microsoft Access 2000. Arquitectura. Consul-
tas. Formularios. Informes.

Tema 19. Ingeniería del software. Introducción. Ciclos
de vida. Planificación. Diseño.

Tema 20. Lenguajes de programación orientados a obje-
tos. Principales características.

Tema 21. Aplicaciones informáticas en el Ayuntamiento
de Maracena.

Tema 22. Redes de área local: Componentes básicos.
Topologías. Medios de transmisión. Estándares.

Tema 23. Gestión de redes TCP/IP.
Tema 24. Internet. Origen, evolución y estado actual.

Internet/Intranet.
Tema 25. Arquitectura de Internet: Generalidades. Sis-

tema de direccionamiento.
Tema 26. Internet. Protocolos de interconexión de redes.
Tema 27. Aplicaciones en Internet. DNS, correo elec-

trónico, http, FTP, Telnet.
Tema 28. Seguridad en redes. Cifrado.
Tema 29. Autenticación. Firma digital.
Tema 30. Autoridades y certificados digitales en la Admi-

nistración Local.
Tema 31. Seguridad en redes. Control de accesos. VPN.
Tema 32. Planificación de Seguridad en redes con Win-

dows 2000 Server.
Tema 33. Redes inalámbricas Wifi.
Tema 34. Intercambio de información telemática con otras

administraciones en el Ayuntamiento de Maracena.
Tema 35. Linux. Principales características.

Tema 36. Ley de protección de datos de carácter personal:
Disposiciones generales y principios de la protección de datos.
Derechos de las personas.

Tema 37. Ley de protección de datos de carácter personal:
Disposiciones sectoriales. Movimiento internacional de datos.
Agencia de Protección de Datos.

Tema 38. Ley 14/1999, sobre la firma electrónica: Dis-
posiciones generales, prestación de servicios de certificación.

Tema 39. Ley 14/1999, sobre la firma electrónica: Dis-
positivos de firma electrónica y la evaluación de su conformidad
con la normativa aplicable.

Tema 40. La Corporación Local de Maracena.

ANEXO II

TECNICO AUXILIAR DE JUVENTUD

- Plaza: Técnico Auxiliar de Juventud.
- Número de plazas: Una (1).
- Forma de provisión: Concurso-oposición.
- Grupo de pertenencia: C.
- Titulación exigida: Estar en posesión de título de Bachiller,
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente.
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala
Técnica.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 4 pun-
tos con arreglo al baremo siguiente.

Serán méritos a valorar por el Tribunal los siguientes:

a) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio con una
población superior a 15.000 habitantes en plaza o puesto
de igual contenido al que se opta: 0,08 puntos (hasta un
máximo de 2 puntos).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio con una
población inferior a 15.000 habitantes en plaza o puesto de
igual contenido al que se opta: 0,01 punto (hasta un máximo
de 1 punto).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima por los apartados a) y b) será
de 2 puntos.

c) Por gestión y coordinación de festivales musicales de
ámbito internacional y organizador en Ayuntamientos de más
de 15.000 habitantes y acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el Ayuntamiento: 0,5 puntos.

d) Por gestión o realización de los siguientes programas
o actividades en Ayuntamientos de municipios con más de
15.000 habitantes y acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el Ayuntamiento:

- Programas contra las drogas: 0,1 punto.
- Programas de Voluntariado Juvenil: 0,1 punto.
- Programas de Ocio y Tiempo libre: 0,1 punto.
- Gestión de Centros de Información Juvenil: 0,2 puntos.

e) Por tener Diploma de especialización profesional uni-
versitario en materia de servicios de juventud, acreditado
mediante el correspondiente título (máximo 1 punto).
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T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura. La Administración Local
en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local español. Entidades que lo
integran.

Tema 4. El municipio. Organización y competencias.
Tema 5. El Régimen de sesiones del Pleno. Clases. Pre-

paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta
de acuerdo.

Tema 6. Distribución orgánica de atribuciones. Alcalde.
Pleno. Junta de Gobierno Local.

Tema 7. Adopción de acuerdos. Formas de votación. Quó-
rum de votación. Formalidades.

Tema 8. Haciendas Locales. Clasificación de los recursos.

GRUPO II

Tema 9. El concepto de política pública. Inclusión en
la agenda política de los problemas sociales. La decisión, la
implementación y la evaluación.

Tema 10. Políticas Públicas de Juventud en España.
Tema 11. Juventud y Europa: El libro blanco de juventud

de la Unión Europea. Un nuevo impulso para la juventud
europea.

Tema 12. El concepto de participación social. Partici-
pación y juventud.

Tema 13. El asociacionismo como forma de participación.
El asociacionismo juvenil en Andalucía. Situación actual. El
asociacionismo juvenil en Maracena.

Tema 14. Marco normativo del asociacionismo I. Con-
cepto de asociación. Constitución y funcionamiento.

Tema 15. Marco normativo del asociacionismo II. Régi-
men interno, de actividades, obligaciones contables y docu-
mentales.

Tema 16. Otras formas de participación: El voluntariado.
El voluntariado juvenil en Maracena.

Tema 17. Servicios y programas en materia de empleo
y juventud.

Tema 18. Servicios y programas en materia de educación
no formal y juventud.

Tema 19. Servicios y programas en materia de educación
para la salud y juventud.

Tema 20. Los centros de información juvenil. Marco nor-
mativo. Competencias. Tipos. El Centro de Información Juvenil
de Maracena.

Tema 21. La descentralización. Red de información juve-
nil en Andalucía.

Tema 22. Programas y servicios culturales y juventud.
Tema 23. Cultura, ocio y juventud en la sociedad de

la información.
Tema 24. Juventud y medioambiente.
Tema 25. Funcionamiento municipal de las subven-

ciones.
Tema 26. Los Consejos de la Juventud: Descripción,

características, tipos y funcionamiento.
Tema 27. El papel de los Consejos de Juventud y las

asociaciones en las políticas públicas de juventud.
Tema 28. La demanda informativa y la organización de

un centro de información juvenil.
Tema 29. Las fuentes de información juvenil y su

tratamiento.
Tema 30. Red local de descentralización de la información

juvenil.
Tema 31. El Instituto Andaluz de Juventud. Creación,

funciones y órganos de dirección.

Tema 32. Instalaciones de ocio y tiempo libre: Ludotecas,
centros de recursos y centros juveniles. Especial referencia
a Maracena.

Tema 33. Funciones y competencias de la Administración
Local en materia de Juventud.

Tema 34. Planes integrales de juventud: Su diseño, eje-
cución y evaluación.

Tema 35. Los Planes de Juventud a nivel estatal, auto-
nómico y local.

Tema 36. Europa y los jóvenes: Programas europeos diri-
gidos a la juventud.

Tema 37. Formación ocupacional y promoción del empleo
juvenil. Escuelas-Taller y Casas de Oficios. Especial referencia
a Maracena.

Tema 38. Programas y ayudas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de juventud.

Tema 39. El animador juvenil: Funciones, tipología y
espacios de actuación a nivel municipal.

Tema 40. La Corporación Municipal de Maracena.

ANEXO III

TECNICO DE CULTURA

- Plaza: Técnico de Cultura.
- Número de plazas: Una (1).
- Forma de provisión: Concurso-oposición.
- Grupo de pertenencia: B.
- Titulación exigida: Haber superado los tres primeros cursos
completos de los estudios conducentes a la obtención del título
de Licenciado de Biblioteconomía y Documentación.
- Clasificación: Escala Administración General, Subescala
Técnica.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, obteniéndose una puntuación máxima de 4 pun-
tos con arreglo al baremo siguiente.

Serán méritos a valorar por el Tribunal los siguientes:

a) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio con una
población superior a 15.000 habitantes en plaza o puesto
de igual contenido al que se opta: 0,08 puntos (hasta un
máximo de 2 puntos).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial.

b) Por cada mes completo de servicios prestados a tiempo
completo en el Ayuntamiento de cualquier municipio con una
población inferior a 15.000 habitantes en plaza o puesto de
igual o similar contenido al que se opta: 0,010 (hasta un
máximo de 1 punto).

No se computarán las fracciones de tiempo inferiores a
un mes ni los servicios prestados simultáneamente con otros
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los
prestados a tiempo parcial. Hasta un máximo de 1 punto.

La puntuación máxima por los apartados a) y b) será
de 2 puntos.

c) Por coordinar programas de formación cultural con más
de 15 talleres, en municipio de más de 15.000 habitantes
y acreditado mediante la correspondiente certificación expedida
por el Ayuntamiento: 0,5 puntos.

d) Por diseño, coordinación, planificación de fiestas muni-
cipales, en municipios de más de 15.000 habitantes, y acre-
ditado mediante la correspondiente certificación expedida por
el Ayuntamiento: 0,5 puntos.

e) Por estar en posesión del título en la Licenciatura de
Documentación: 0,5 puntos.

f) Por poseer Master Universitario en Gestión Cultural:
0,5 puntos.
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T E M A R I O

GRUPO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Características y estructura. La Administración Local
en la Constitución.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estruc-
tura. Disposiciones generales.

Tema 3. Régimen Local español. Entidades que lo
integran.

Tema 4. El municipio. Organización y competencias.
Tema 5. El Régimen de sesiones del Pleno. Clases. Pre-

paración. Requisitos. Desarrollo. Alternativas a la propuesta
de acuerdo.

Tema 6. Distribución orgánica de atribuciones. Alcalde.
Pleno. Junta de Gobierno Local.

Tema 7. Adopción de acuerdos. Formas de votación. Quó-
rum de votación. Formalidades.

Tema 8. Medios reales al servicio de los Ayuntamientos.
Clases. Prerrogativas. Utilización por particulares. Inventario.

Tema 9. Los reglamentos en el ámbito local.
Tema 10. Haciendas locales. Clasificación de los recursos.
Tema 11. Responsabilidad Patrimonial de la Adminis-

tración Pública Local.
Tema 12. Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios de la Administración del Estado: Título I
(Régimen Disciplinario).

GRUPO II

Tema 13. Conceptos de Cultura.
Tema 14. Políticas culturales y sus agentes.
Tema 15. Agentes culturales, públicos y consumidores.
Tema 16. Agentes culturales y modelos de gestión.
Tema 17. Identificación y representación de la política

cultural.
Tema 18. Los ciclos de las políticas culturales.
Tema 19. Diseño, elaboración y formulación de una polí-

tica cultural.
Tema 20. Los procesos de decisión de una política

cultural.
Tema 21. Bases jurídicas de las políticas culturales.
Tema 22. Cultura, territorio y desarrollo.
Tema 23. Políticas culturales y municipio.
Tema 24. El Gestor y la gestión cultural.
Tema 25. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio

Histórico Español (BOE de 29 de junio de 1985). Disposiciones
generales.

Tema 26. Ley de Mecenazgo.
Tema 27. Planificación y gestión de proyectos culturales.
Tema 28. Economía y financiación del proyecto cultural.
Tema 29. La gestión de los recursos humanos.
Tema 30. Marketing y comunicación.
Tema 31. Derechos de autor y proyecto cultural.
Tema 32. Equipamientos culturales.
Tema 33. Diseño de equipamientos culturales.
Tema 34. Redes para la cooperación cultural.
Tema 35. Declaración universal de la UNESCO sobre

diversidad cultural.
Tema 36. Fondos europeos para la cooperación cultural.
Tema 37. Proyectos europeos en materia de cultura.
Tema 38. Equipamientos culturales en Maracena.
Tema 39. Casa de la Cultura de Maracena. Historia, ante-

cedentes y realidad actual.
Tema 40. Eventos festivos en Maracena. Temporalidad

y estructura.
Tema 41. Análisis sociocultural de Maracena.

Tema 42. La gestión del proceso editorial.
Tema 43. La edición desde las Administraciones Públicas.
Tema 44. Objetivos, agentes y destinatarios del fomento

de la lectura.
Tema 45. El fomento de la lectura en el marco de la

gestión cultural.
Tema 46. La lectura como servicio público.
Tema 47. El sistema bibliotecario andaluz.
Tema 48. Gestión de la artes escénicas.
Tema 49. Marco legal para la gestión de espectáculos.
Tema 50. Gestión de la producción en las artes escénicas

y musicales.
Tema 51. Gestión de la música.
Tema 52. Gestión del teatro.
Tema 53. Gestión de la distribución y programación de

las artes escénicas y musicales.
Tema 54. Marketing y comunicación de las artes escé-

nicas y la música.
Tema 55. Gestión de los espacios escénicos.
Tema 56. La gestión de las artes plásticas.
Tema 57. Elementos y conceptos básicos de la gestión

audiovisual.
Tema 58. Recursos que intervienen en la gestión audio-

visual: Humanos, económicos y tecnológicos.
Tema 59. La gestión de proyectos audiovisuales: De las

Administraciones Públicas a las organizaciones privadas.
Tema 60. Patrimonio. El marco legal, institucional, eco-

nómico y social.

ANEXO IV

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a la que aspira:

1 Técnico Auxiliar de Juventud.
1 Coordinador Casa de la Cultura.
1 Analista-Programador.

2. Convocatoria: BOP núm. ..... y BOJA núm. ......
3. Datos personales:

Apellidos: ............................. Nombre: .............................
DNI: .............................. Fecha Nto.: ..............................
Lugar de nacimiento: ........................................................
Domicilio: .......................................................................
Municipio: ........................... Provincia: ...........................
Código Postal: ......................... Teléfono: .........................

4. Formación (Titulación): .................................................
5. Documentación que se adjunta:

- Fotocopia DNI.
- Fotocopia compulsada de los documentos y méritos que

se aleguen.

El abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas
selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara
que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne
las condiciones señaladas en la convocatoria, comprometién-
dose a probar documentalmente todos los datos que figuran
en esta solicitud.

En .......... a ... de .......... de 2005
Firma del solicitante.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA
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Segundo. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde don Julio M. Pérez
Martín, en Maracena, 14 de septiembre de 2005, lo que
yo, el Secretario General, certifico.- El Alcalde-Presidente,
Julio M. Pérez Martín. El Secretario General, José García
Mesas.

AYUNTAMIENTO DE MOCLINEJO

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUN-
CIONARIO DE ACUERDO CON LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL AÑO 2003 DEL AYUNTAMIENTO
DE MOCLINEJO

Las presentes bases se redactan de conformidad con la
oferta de empleo público aprobada por Decreto de la Alcaldía
de fecha, 30 de enero 2004 por el que se anuncia la Oferta
Pública de Empleo de 2003, publicada en el Boletín Oficial
del Estado de fecha 5 de marzo de 2004 y conforme al ar-
tículo 21 de la Ley reguladora de Bases de Régimen Local,
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, se
procede a la aprobación de las bases para cubrir las plazas
que seguidamente se relacionan:

Primera. Características de las plazas.
1. Descripción de las plazas.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en régi-

men funcionario de las siguientes plazas:

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, clase Cometidos especiales. Número
de vacantes: 1. Grupo A. Denominación: Técnico en Derecho
y Desarrollo Local. El sistema selectivo será el concurso opo-
sición libre.

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, clase Cometidos especiales. Número
de vacantes: 1. Grupo: B. Denominación: Gestor en Infor-
mática y Empleo. El sistema selectivo será el concurso opo-
sición libre.

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, clase Cometidos especiales. Número
de vacantes: 1. Grupo D. Denominación: Vigilante Municipal.
El sistema selectivo será el concurso oposición libre.

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, clase Cometidos especiales. Número
de vacantes: 1. Grupo: D. Denominación: Ayudante de
Servicios Administrativos. El sistema selectivo será el concurso
oposición libre.

2. Normativa aplicable.
A la presente convocatoria le será de aplicación la

Ley 30/1984, y las posteriores normas de aplicación que han
modificado dicha ley.

La presente convocatoria se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/85, de 2 de abril, Bases de Régimen Local;
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de régimen local; Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y
el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas a que deben ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local.

3. Publicaciones.
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia;
además de resumen de la misma en el Boletín Oficial del
Estado. La resolución declarando aprobadas las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, la composición de los tri-
bunales calificadores y la determinación de los lugares y fechas
de celebración del primer ejercicio de cada proceso selectivo
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
tablón de edictos de la Corporación; todas las demás actua-
ciones de los tribunales hasta el fallo del proceso se publicarán
únicamente en el tablón de edictos municipal.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadanos españoles o nacionales de un Estado
miembro de la Unión Europea, de acuerdo con las leyes
vigentes.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
65 años.

c) Estar en posesión de la titulación que se señala en
el Anexo correspondiente a cada una de las plazas convocadas.
Los títulos tendrán carácter de mínimos, siendo válidos aque-
llos otros superiores de la misma rama en su caso. En caso
de aportar títulos superiores a los exigidos para cada proceso
selectivo, no podrán ser tenidos en cuenta a efectos de la
fase de baremación de cada proceso selectivo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de funciones
públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

Tercera. Solicitudes.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene-

ral del Ayuntamiento de Moclinejo, o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), con el nuevo
redactado introducido por la Ley 4/1999, y de acuerdo con
el artículo 2 del Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo. Las
instancias presentadas en las oficinas de Correos, se librarán
en estas dependencias, antes de la finalización del plazo de
presentación de instancias, en sobre abierto, para ser fechadas
y selladas las instancias por el funcionario de Correos. Sólo
así se entenderá que tuvieron su entrada el día de su pre-
sentación en Correos. El plazo para la presentación de soli-
citudes será de veinte días naturales a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la
convocatoria, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Moclinejo, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en las presentes bases, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de solicitudes. La no presentación de la solicitud
en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas
deberán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admi-
sión de pruebas selectivas y abonar las tasas de derechos
de examen correspondientes.
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A la solicitud deberá acompañarse fotocopia compulsada
del documento nacional de identidad o del pasaporte y del
título requerido para acceder a la convocatoria. Así mismo
aportará documentalmente mediante fotocopia compulsada de
los méritos que alegue para su baremación en la fase de con-
curso, conforme con el baremo recogido en el procedimiento
selectivo de concurso, sin que el tribunal calificador pueda
valorar otros méritos que los aportados en este momento, así
como resguardo de haber abonado los derechos de examen.

Si alguna solicitud adolece de algún defecto, se requerirá
al interesado a través del tablón de anuncios y del Boletín
Oficial de la Provincia, para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámites,
con los efectos previsto en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la auto-

ridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia y se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, se concederá el plazo de 10 día hábiles para
subsanaciones y posibles reclamaciones. Las alegaciones que
se puedan presentar se resolverán en el plazo de los 30 días
siguientes a contar desde la presentación de las mismas. Trans-
currido este plazo sin que se haya dictado resolución se enten-
derán desestimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos
se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
presentan reclamaciones, Si hubiera reclamaciones, serán
resueltas si procede, en nueva resolución por la que se aprobará
la lista definitiva, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, y se hará pública en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en la que se determinará el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio, así como la composición
del Tribunal calificador. No procederá la devolución de los
derechos de examen en los supuestos de exclusión por causa
imputable a los aspirantes.

Quinta. Tribunales calificadores.
Los Tribunales calificadores estarán compuestos de la

siguiente forma:

A) Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

B) Secretario: El de la Corporación o aquel al que corres-
ponda la suplencia, con voz y sin voto.

Vocales:
C) Un funcionario de la Junta de Andalucía designado

por la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.
D) Dos funcionarios de Administración Local con habi-

litación de carácter Nacional.
E) Un concejal de la Corporación, designado por la

Alcaldía-Presidencia.

Los vocales del Tribunal deberán tener titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el ingreso
en las plazas convocadas, excepto en el vocal que corresponde
a un concejal. Junto a los titulares se nombrarán suplentes,
en igual número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá
contar, para todas o algunas de las pruebas, con la cola-
boración asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales debe-
rán limitarse el ejercicio de su especialidad técnica. El Tribunal
podrá actuar válidamente con la asistencia de dos Vocales,
el Presidente y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas selectivas y aplicar los baremos correspondientes. Los

miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los
aspirantes podrán promover la recusación en los casos del
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada. Los miem-
bros de los Tribunales percibirán las asignaciones establecidas
en las disposiciones de aplicación. Los Tribunales, en su cali-
ficación final, no podrán proponer, para su contratación y toma
de posesión, un número de aspirantes superior al de puestos
convocados, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contenga mayor número que puestos convocados.

Sexta. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para todas las plazas convocadas será

el de concurso oposición libre.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Terminadas las pruebas selectivas, los tribunales elevarán
propuesta de nombramiento, al órgano competente del Ayun-
tamiento, no pudiendo declarar que han superado las pruebas
más aspirantes que puestos convocados.

El aspirante propuesto presentará ante la Secretaría, den-
tro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente
a la relación de aprobados en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento, los documentos acreditativos del cumplimiento de
las condiciones que para tomar parte en el proceso selectivo
se exigen en la base segunda del presente texto. Si en el
plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el opositor/a
no presentara la documentación o no reuniera los requisitos
no podrá ser nombrado, quedando anuladas toda sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud. El orden de actua-
ción de los aspirantes será determinado por sorteo que efec-
tuará el tribunal al efecto.

Octava. Incidencias.
Los Tribunales quedan facultados para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso selectivo y no podrán proponer mayor
número de aprobados que puestos convocados.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de administración local; Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado,
de 10 de marzo de 1995, y demás disposiciones vigentes
en la materia que sean de aplicación.

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones de
los tribunales podrán ser impugnados por los interesados en
los casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a su última
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de
la Junta de Andalucía, según cual sea posterior en el tiempo,
o bien interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, todo ello de con-
formidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre (LRJPAC) y 8 y 46 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que este se resuelva y notifique,
o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio.
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ANEXO I

Puesto: Técnico en Derecho y Desarrollo Local.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Licenciado en Derecho.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen: 30,00 euros.

1. BAREMO

A) Formación.
A.1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre y cuando
su contenido guarde relación con las funciones asignadas al
puesto, impartidos y/o, acreditados o subvencionados por orga-
nismos públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos
o centros docentes, valorándose del siguiente modo:

- Por cada curso de entre 30 y 100 horas: 1 punto.
- Por cada curso de entre 100 y 700 horas: 2 puntos.
- Por cada curso de más de 700 horas: 3 puntos.
Máximo de puntos en este apartado 5 puntos.

B) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados

los servicios prestados por meses completos hasta el día inicio
de presentación de instancias, los siguientes:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestado para
el Ayuntamiento de Moclinejo en plaza del Grupo A (área
Jurídica o de Desarrollo Local), 0,20 puntos por mes, con
un máximo de 12,00 puntos.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados para
cualquier Administración Pública en plaza del Grupo A (área
Jurídica o de Desarrollo Local), 0,15 puntos por mes, con
un máximo de 5 puntos.

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados para
empresas privadas en plaza (área jurídica o Desarrollo Local),
0,10 puntos por mes, con un máximo de 5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial
serán computados en proporción a la reducción de jornada
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados b.1, b.2
y b.3, entre tres, siendo el máximo de 5 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será la
suma de los apartados A y B, no pudiendo superar una pun-
tuación total de 10 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públicas
se acreditarán con Certificación expedida por el Secretario
General de la Corporación de que se trate. Los prestados para
empresas privadas se acreditarán con el contrato de trabajo
visado por el Inem e Informe de Vida Laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otro
documento oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán
en ningún caso los servicios prestados como funcionario de
empleo.

2. FASE DE OPOSICION

Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio será de carácter teórico consistente

en contestar un cuestionario de 80 preguntas tipo test con
respuesta alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada
correctamente puntúa 0,125 puntos, cada pregunta incorrecta
resta de la puntuación 0,125 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a desem-
peñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-

ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimi-
natorio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada
uno de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

GRUPO I: Temas generales

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos
fundamentales en la Constitución española. El modelo eco-
nómico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional.
La reforma de la Constitución.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución:
organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Especial referen-
cia a los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.
La Administración Institucional.

Tema 5. El Régimen Local español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes terri-
toriales. La Autonomía Local.

Tema 6. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. Especial referencia al empadronamiento. La orga-
nización. Competencias municipales.

Tema 7. La Provincia. Organización Provincial. Com-
petencias.

Tema 8. Otras Entidades Locales. Mancomunidades.
Comarcas u otras Entidades que agrupen a varios Municipios.
Las Areas Metropolitanas. Las Entidades de ámbito territorial
inferior al municipal.

Tema 9. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria
en la esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos; pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 10. La relación jurídico-administrativa. Concepto.
Sujetos: La Administración y el Administrado. Capacidad y
representación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos
del Administrado.

Tema 11. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los
actos administrativos. Revisión de los actos administrativos:
De oficio y en vía de recurso administrativo.

Tema 12. El procedimiento administrativo: Principios
informadores. Las fases del procedimiento administrativo: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión
temporal del procedimiento. Referencia a los procedimientos
especiales.

Tema 13. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local.

Tema 14. El Registro de Entrada y Salida de Documentos.
Funcionamiento de los órganos colegiados locales; régimen
de sesiones y acuerdo. Actas y certificaciones de acuerdos.
Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 15. Formas de la acción administrativa, con especial
referencia a la Administración Local. La actividad de Fomento.
La actividad de Policía: Las licencias. El Servicio Público Local.
La responsabilidad de la Administración.

Tema 16. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. La garantía y responsabilidad en
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la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revi-
sión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los
contratos.

Tema 18. El personal al servicio de las Entidades Locales:
Concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

GRUPO II. Temas específicos (I)

Tema 1. Situación urbanística actual del municipio de
Moclinejo.

Tema 2. El marco constitucional del urbanismo: Distri-
bución de competencias: Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales.

Tema 3. Situación actual. Legislación general vigente.
Leyes urbanísticas de la Comunidades autónomas.

Tema 4. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía:
Antecedentes. Estructura. Principios y Objetivos.

Tema 5. La Ordenación Urbanística: Encuadre y tipología
de los instrumentos de ordenación. Planes Generales de Orde-
nación Urbanística.

Tema 6. Planes de Desarrollo. Estándares Urbanísticos.
Catálogos. Restantes instrumentos de la Ordenación Urba-
nística.

Tema 7. Las actuaciones de interés público en suelo no
urbanizable. Proyectos de actuación.

Tema 8. Elaboración, Aprobación, vigencia e innovación
de los Instrumentos de Planeamiento.

Tema 9. Régimen Urbanístico del Suelo. Clasificación y
categorización del suelo en la LOUA. Las clases y categoría
del suelo.

Tema 10. El Suelo Urbano. El régimen del Suelo Urbano
en la jurisprudencia: El carácter reglado. El Suelo Urbano en
la legislación estatal.

Tema 11. El Suelo Urbano en la LOUA. El Suelo Urbano
consolidado y no consolidado. El Suelo Urbanizable.

Tema 12. El Suelo no Urbanizable. Regulación en la legis-
lación estatal del Suelo no Urbanizable. El Suelo no Urba-
nizable en la jurisprudencia. El Suelo no Urbanizable en la
LOUA.

Tema 13. Contenido Legal Urbanístico del Suelo. Dere-
chos: Suelo no Urbanizable. Suelo Urbanizable: Suelo Urba-
nizable no sectorizado, Suelo Urbanizable sectorizado u orde-
nado. Suelo Urbano. Deberes: Deberes en la Legislación Estatal
y deberes en la LOUA.

Tema 14. Régimen del Suelo: Régimen del Suelo no Urba-
nizable (SNU): SNU no adscrito a régimen de especial pro-
tección. SNU de especial protección. La no formación de
núcleo de población. Parcelaciones y Segregaciones en el SNU.
Régimen del Suelo Urbanizable: Sin Ordenación Pormenori-
zada, con Ordenación Pormenorizada. El Régimen del Suelo
Urbano: El Suelo Urbano consolidado. El Suelo Urbano no
consolidado.

Tema 15. Los instrumentos de intervención en el mercado
del suelo. El actual marco de los Patrimonios Públicos del
Suelo: La titularidad autonómica. La regulación estatal de los
Patrimonios Municipales del Suelo.

Tema 16. Los Patrimonios Públicos del Suelo en la LOUA:
Concepto. Naturaleza Jurídica de los Bienes. Elemento sub-
jetivo –Municipios obligados a su constitución–. Elemento obje-
tivo –Bienes integrantes y formas de adquisición. Destino y
Disposición de los Bienes integrantes del Patrimonio Público
del Suelo. El Derecho de Superficie. Los Derechos de Tanteo
y Retracto.

Tema 17. Ejecución del Planeamiento. Disposiciones
generales de los planes urbanísticos. Requisitos previos a la
actividad de ejecución: Presupuesto previo: La aprobación del
planeamiento preciso. Presupuesto ulterior: Establecimiento
de los instrumentos de equidistribución. Areas de reparto, apro-
vechamiento medio y unidades de ejecución.

Tema 18. Delimitación de áreas de reparto y aprovecha-
miento medio: Regulación en la LOUA. Trasferencias de Apro-

vechamiento. La Reparcelación. Los sistemas de actuación:
Regulación en la LOUA.

Tema 19. El sistema de actuación por expropiación for-
zosa: Régimen General –La gestión directa–. La Gestión indi-
recta: La modalidad del urbanizador en la LOUA.

Tema 20. El Sistema de Cooperación. El sistema de Coo-
peración por sustitución del sistema de compensación. Dis-
posición de bienes y derechos. Liquidación de la actuación.

Tema 21. El Sistema de Compensación. La incidencia
del Agente Urbanizador en el Sistema de Compensación. Junta
de Compensación. Proyecto de Reparcelación.

Tema 22. Los convenios urbanísticos: Concepto legal.
Naturaleza contractual. Naturaleza jurídico-administrativa de
los mismos.

Tema 23. Los convenios urbanísticos en materia de pla-
neamiento. Caracterización legal y jurisprudencial. Alcance de
los compromisos contraídos por ambas partes. Irrenunciabli-
dad de la potestad de planeamiento.

Tema 24. Otras formas de ejecución: Ejecución de las
dotaciones públicas, Ejecución mediante obras públicas ordi-
narias, Ejecución en áreas de gestión integrada. Ejecución de
obras de edificación.

Tema 25. Obras de urbanización. Conservación de la
obras de urbanización por la Administración. Conservación
de las obras de urbanización por los propietarios. La recepción
de la urbanización: Acto de recepción de las obras. Garantía.
Obligatoriedad de la recepción.

Tema 26. Obras de edificación: El deber de conservación
y rehabilitación en la LOUA. Inspección periódica de cons-
trucciones y edificaciones. Situación legal de ruina urbanística.

Tema 27. Ruina física inminente. Ordenes de ejecución
de obras de conservación y mejora.

Tema 28. Regulación de la Expropiación Forzosa por razón
de urbanismo en la nueva ley andaluza: Los supuestos expro-
piatorios. La ocupación directa y la obtención de dotaciones:
Régimen Jurídico.

Tema 29. Regulación de la Disciplina Urbanística en
Andalucía: Antecedentes. El Concepto de Disciplina Urbanís-
tica en la LOUA.

Tema 30. La intervención Municipal en la edificación y
uso del suelo: Las licencias urbanísticas (Régimen legal gene-
ral). Las licencias urbanísticas en el SNU. La incidencia de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 6 de noviembre
de 1992, en el Régimen Jurídico de las Licencias de Obras.

Tema 31. El régimen jurídico de las licencias urbanísticas
en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. Actos suje-
tos a licencia. Carácter reglado.

Tema 32. Responsabilidad patrimonial por actos urba-
nísticos. Supuestos indemnizatorios.

Tema 33. Indemnización por modificación del planea-
miento y licencias.

Tema 34. Otras actuaciones urbanísticas con reflejo en
el registro de la propiedad: Expropiaciones, inscripción de nue-
vas edificaciones. Control sobre las parcelaciones urbanísticas.

Tema 35. Protección de la legalidad urbanística y res-
tablecimiento del orden jurídico perturbado: Procedimiento,
reposición de la realidad física alterada. Plazo.

Tema 36. Las infracciones urbanísticas y sanciones. Per-
sonas responsables. Competencia. Procedimiento. Destino de
multas. Graduación de las sanciones. Tipos básicos y espe-
cíficos de infracciones. Paralizaciones ilegales en el Suelo no
Urbanizable.

Tema 37. La Ordenación del territorio en el nuevo Código
Penal de 1995: Sujeto activo de estos delitos. La acción delic-
tiva. Bien Jurídico protegido.

Tema 38. Los delitos contra el patrimonio histórico.
Tema 39. La legislación en materia de medio ambiente:

Legislación comunitaria, Normativa estatal, Normativa auto-
nómica, Ley 38/1995, de 12 de diciembre, La Ley de Con-
servación de Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
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vestres, el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, La Ley 37/2003, de 17 de noviembre.

Tema 40. El principio de legalidad en materia sancio-
nadora: Régimen general. Las Ordenanzas Locales. El Principio
non bis in idem. El procedimiento sancionador. Garantías del
presunto responsable.

Tema 41. Los procedimientos sancionadores en materia
medioambiental. Normativa de aplicación. Procedimiento san-
cionador ordinario. El reconocimiento de responsabilidad o
pago voluntario.

Tema 42. Los Bienes de la Entidades Locales de Anda-
lucía: La Ley 7/99, de 29 de septiembre: Estructura y con-
tenido. Procedimiento de recuperación de bienes patrimoniales
y de dominio público.

Tema 43. El patrimonio de las entidades locales. Uso
y aprovechamiento de los bienes. Conservación y defensa de
los bienes. Prerrogativas de los entes locales respecto a sus
bienes. Responsabilidades y Sanciones.

GRUPO III. Temas específicos (II)

Tema. 1. Descripción general del municipio de Moclinejo.
Encuadre territorial. Ubicación geográfica y estratégica. El terri-
torio municipal. Estructura natural y funcional.

Tema 2. Asentamientos poblacionales en el municipio
de Moclinejo. Evolución histórica y núcleos actuales de
población.

Tema 3. Estructura económica de la localidad de Mocli-
nejo.

Tema 4. Estructura social de localidad de Moclinejo.
Tema 5. El callejero de Moclinejo. Edificios públicos, viales

públicos.
Tema 6. Funcionamiento del Inventario Municipal de Bie-

nes del Ayuntamiento de Moclinejo.
Tema 7. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento

de Moclinejo.
Tema 8. Ordenanzas municipales vigentes en el Ayun-

tamiento de Moclinejo.
Tema 9. Funcionamiento del Area de Urbanismo del Ayun-

tamiento de Moclinejo.

GRUPO IV. Temas específicos (III)

Tema 1. Objetivos del desarrollo local. Factores del
desarrollo local. Investigación social. Planificación Estratégica.
Análisis del territorio. Participación para la planificación. Dina-
mización empresarial.

Tema 2. Ayuntamiento y entorno. Demanda de acciones
y proyectos de desarrollo local. Segmentación de la sociedad
local. Comportamiento de los usuarios. Fuentes de informa-
ción. Investigación social.

Tema 3. Planificación estratégica. El entorno de la pla-
nificación. El proceso de planificación. El Plan Estratégico.
Tipología de estrategias.

Tema 4. Análisis del territorio, diagnóstico. Instrumentos
de diagnóstico en la planificación estratégica. Marketing de
las ciudades.

Tema 5. Participación para la planificación. Principios
de la participación en la planificación estratégica. El concepto
de participación. Implicación de la población en el desarrollo
local. El asociacionismo. El modelo de la Ventana de Johari.

Tema 6. Cooperación para el desarrollo. Modelos de aso-
ciacionismo. Asociación para el desarrollo local. El asocia-
cionismo y la cooperación para el desarrollo local. La co-
operación para el desarrollo como ventaja competitiva del
territorio.

Tema 7. Dinamización empresarial en ámbito local. Com-
petitividad de las Pymes locales. Sectores productivos en ámbi-
to local. Ventaja competitiva y cadena de valor. Cooperación
empresarial.

Tema 8. La figura del emprendedor. La acción empren-
dedora. Negocios comprometidos. Destreza emprendedora.
Plan de Empresa: Objetivos, metodología, estructura. Desarro-
llo del Plan de empresa. Documento del plan de empresa.
Fomento de la cultura emprendedora.

Tema 9. La formación como herramienta estratégica. Pla-
nificación de la formación profesional. Cualificación profesio-
nal. El plan de formación en el territorio: Elaboración. Fases
en la elaboración. La formación a distancia.

Tema 10. La orientación profesional. Servicio de Orien-
tación para el Empleo y la Iniciativa. La búsqueda de empleo.
Orientación para la preinserción o la preformación. El mar-
keting personal.

Tema 11. La inserción laboral. Intermediación el mercado
de trabajo: Bolsas de trabajo, observatorios del mercado de
trabajo, empresas de trabajo temporal, nuevos yacimientos
de empleo. El autoempleo como factor clave de inserción en
el mercado laboral.

Tema 12. El Agente de Desarrollo Local. El apoyo y fomen-
to de nuevas iniciativas empresariales. Promoción y facilitación
la mejora de la competitividad de las Pymes Locales. Captación
de recursos y estímulo de la dinamización de energías locales
de manera estratégica. Actividades del Agente de Desarrollo
Local.

Tema 13. Habilidades del Agente de Desarrollo Local.
Efectividad del Agente de Desarrollo Local. Competencias del
Agente de Desarrollo Local.

GRUPO V. Temas específicos (IV)

Tema 1. Las organizaciones y los recursos humanos. Efi-
cacia, eficiencia y productividad.

Tema 2. Actividades de la Dirección de Recursos Huma-
nos. Organización de la Dirección de Recursos Humanos.

Tema 3. El inventario de personal. Planificación formal
e informal. Los perfiles de los puestos y la planificación.

Tema 4. Análisis de puestos de trabajo. Diseño de puestos
de Trabajo. Rediseño de puestos de trabajo.

Tema 5. Valoración de puestos de trabajo.
Tema 6. Prestaciones complementarias al salario. Pres-

taciones de mejora de las condiciones de trabajo.
Tema 7. El proceso de motivación en el trabajo. Teorías

sobre motivación. Teorías de contenido. Teorías de proceso.
Modelo de Porter y Lawler. La motivación en la práctica.

ANEXO II

Puesto: Gestor en informática y empleo.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Ingeniero Técnico en Informática de Ges-
tión.
Sistema de selección: Concurso oposición libre.
Derechos de examen. 30,00 euros.

1. BAREMO

A) Formación.
A.1. Se valorará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o masters, siempre y cuando
el contenido guarde relación con las funciones asignadas al
puesto, impartidos y/o, acreditados o subvencionados por orga-
nismos públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos
o centros docentes, valorándose del siguiente modo:

- Por cada curso de entre 30 y 100 horas: 2 puntos.
- Por cada curso de entre 100 400 horas: 3 puntos.
El máximo de puntos a obtener en este apartado es de

5 puntos.
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B) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados

los servicios prestados por meses completos hasta el día de
inicio de presentación de instancias, los siguientes:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestado para
el Ayuntamiento de Moclinejo en funciones iguales o superiores
a la de la plaza convocada, 0,20 puntos por mes, con un
máximo de 12,00 puntos.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados para
cualquier Administración Pública en funciones iguales o supe-
riores a la de la plaza convocada 0,15 puntos por mes, con
un máximo de 5 puntos.

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados para
empresas privadas en funciones iguales o superiores a la de
la plaza convocada, 0,10 puntos por mes, con un máximo
de 5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial
serán computados en proporción a la reducción de jornada
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados b.1, b.2
y b.3, entre tres, siendo la puntuación máxima por este apar-
tado de 5 puntos.

La puntuación total de la fase de baremación, será la
suma de los apartados A y B, no pudiendo superar una pun-
tuación total de 10 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públicas
se acreditarán con Certificación expedida por el Secretario
General de la Corporación de que se trate. Los prestados para
empresas privadas se acreditarán con el contrato de trabajo
visado por el Inem e Informe de Vida Laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otro
documento oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán
en ningún caso los servicios prestados como funcionario de
empleo.

2. FASE DE OPOSICION

Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio será de carácter teórico consistente

en contestar un cuestionario de 70 preguntas tipo test con
respuesta alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada
correctamente puntuará 0,1428 puntos, cada pregunta
incorrecta resta de la puntuación 0,1428 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a desem-
peñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimi-
natorio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada
uno de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

GRUPO I. Temas generales.

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos
fundamentales en la Constitución española. El modelo eco-
nómico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional.
La reforma de la Constitución.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución:
Organización institucional o política y organización territorial.
La Corona. Las Cortes Generales: Referencia al Defensor del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El Poder Judicial.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración
Local. La Administración Institucional.

Tema 4. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. Especial referencia al empadronamiento. La orga-
nización. Competencias municipales.

Tema 5. Especialidades del procedimiento administrativo
local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos. Fun-
cionamiento de los órganos colegiados locales; régimen de
sesiones y acuerdo. Actas y certificaciones de acuerdos. Las
resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 6. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 7. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista. La garantía y responsabilidad en
la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. La revi-
sión de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los
contratos.

Tema 8. El personal al servicio de las Entidades Locales:
concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 9. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingre-
sos. Las Ordenanzas Fiscales.

Tema 10. Estudio especial de los ingresos tributarios:
Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios
Públicos.

Tema 11. Los Presupuesto de las Entidades Locales. Prin-
cipios, integración y documentos de que constan. Proceso de
aprobación del Presupuesto Local. Principios generales de eje-
cución del Presupuesto. Modificaciones presupuestarias: Los
créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las trans-
ferencias de créditos y otras figuras. Liquidación del Pre-
supuesto.

Tema 12. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

GRUPO II: Temas específicos (I)

Tema 1. Concepto de Informática. Introducción a los orde-
nadores. Introducción histórica. Presentación general de un
ordenador.

Tema 2. Funcionamiento y elementos de un sistema infor-
mático. Los subsistemas físico y lógico.

Tema 3. La Unidad Central de Proceso.

Tema 4. Dispositivos periféricos en un sistema infor-
mático.

Tema 5. Mejoras en el rendimiento de un ordenador.
Procesamiento paralelo, memorias virtual y caché, etc.

Tema 6. Representación interna de los datos. Sistemas
de numeración.

Tema 7. Registros y ficheros: Tipos de ficheros según
su función. Tipos de registro. Organización de ficheros.

Tema 8. Lenguajes de programación: Tipos de lenguaje.
Traductores.

Tema 9. Conceptos, evolución y tendencias de los sis-
temas operativos.

Tema 10. Sistemas operativos. Gestión de Procesos.

Tema 11. Sistemas operativos. Gestión de Memoria.
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Tema 12. Sistemas operativos. Gestión de Entrada/Salida.
Tema 13. El sistema operativo Windows 2000 Server.

Estructura y funcionamiento.
Tema 14. El sistema operativo Windows 2000 Server.

Administración.
Tema 15. El sistema operativo Windows 2000 Server.

Active Directory.

GRUPO III. Temas específicos (II)

Tema 1. Sistemas de cableado.
Tema 2. Equipos de interconexión de redes. Repetidores.

Bridges, routers y gateways.
Tema 3. El modelo de referencia de interconexión de sis-

temas abiertos (OSI) del ISO.
Tema 4. Protocolos nivel de red. Tipos y funcionamiento.
Tema 5. Protocolos nivel de transporte. Tipos y fun-

cionamiento.
Tema 6. Protocolos nivel de aplicación. Tipos y fun-

cionamiento.
Tema 7. Internet. Conceptos. Evolución. Configuración.

WWW.
Tema 8. Otros servicios en Internet: Correo Electrónico,

FTP, etc.
Tema 9. Teletrabajo. Descripción. Situación actual. Evo-

lución.
Tema 10. Telemantenimiento. Objetivos y aplicación.
Tema 11. La auditoría informática. Conceptos generales.
Tema 12. Seguridad de los sistemas de información en

las Administraciones Públicas: Protección física, lógica y en
las comunicaciones. Recuperación de desastres.

Tema 13. Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD).
Tema 14. Bases de Datos. Diseño lógico y físico.
Tema 15. Bases de Datos Integridad y seguridad.
Tema 16. Organización de un centro de proceso de datos.

Funciones y características.
Tema 17. Modelos de datos para la Administración Públi-

ca (INDALO).
Tema 18. Redes de área local. Conceptos. Topología.

Gestión.
Tema 19. Redes de área local. Modelo ETHERNET.
Tema 20. Programas informáticos aplicados a la Admi-

nistración Local, bases y funcionamiento: Registro de entra-
da/salida. Contabilidad Pública, Padrón de Habitantes.

GRUPO IV: Temas específicos (III)

Tema 1. Objetivos del Desarrollo Local. Factores del
Desarrollo Local. Investigación Social. Planificación Estraté-
gica. Análisis del territorio. Participación para la Planificación.
Dinamización empresarial.

Tema 2. Ayuntamiento y entorno. Demanda de acciones
y proyectos de desarrollo local. Segmentación de la Sociedad
Local. Comportamiento de los usuarios. Fuentes de informa-
ción. Investigación social.

Tema 3. Planificación estratégica. El entorno de la pla-
nificación. El proceso de planificación. El Plan Estratégico.
Tipología de estrategias.

Tema 4. Análisis del territorio, Diagnóstico. Instrumentos
de diagnóstico en la planificación estratégica. Marketing de
las ciudades.

Tema 5. Participación para la planificación. Principios
de la participación en la planificación estratégica. El concepto
de participación. Implicación de la población en el desarrollo
local. El asociacionismo. El modelo de la Ventana de Johari.

Tema 6. Cooperación para el desarrollo. Modelos de aso-
ciacionismo. Asociación para el desarrollo local. El asocia-
cionismo y la cooperación para el desarrollo local. La co-
operación para el desarrollo como ventaja competitiva del
territorio.

GRUPO V: Temas específicos (IV)

Tema. 1. Descripción general del municipio de Moclinejo.
Encuadre territorial. Ubicación geográfica y estratégica. El terri-
torio municipal. Estructura natural y funcional.

Tema 4. Estructura económica y social de la localidad
de Moclinejo.

Tema 6. El callejero de Moclinejo. Edificios públicos, viales
públicos.

Tema 7. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento
de Moclinejo.

ANEXO III

Puesto: Ayudante de Servicios Administrativos.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Formación Profesional I Auxiliar Adminis-
trativo, Graduado Escolar o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen. 30,00 euros.

1. BAREMO

A) Formación.
Se valorará en este apartado la asistencia a cursos, semi-

narios, congresos, jornadas o masters, siempre y cuando su
contenido guarde relación con las funciones asignadas al pues-
to, impartidos y/o, acreditados o subvencionados por orga-
nismos públicos y/o oficiales, colegios profesionales, sindicatos
o centros docentes, valorándose del siguiente modo:

- Por cada curso de entre 30 y 40 horas: 1 punto.
- Por cada curso de más de 40 horas: 2 puntos.
El máximo de puntos a obtener en este apartado es de

3 puntos.

B) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados

los servicios prestados por meses completos hasta el día de
inicio de presentación de instancias, los siguientes:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestado para
el Ayuntamiento de Moclinejo en plaza del Grupo D (Auxiliar
Administrativo), 0,20 puntos por mes, con un máximo de
12,00 puntos.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados para
cualquier Administración Pública en plaza del Grupo D (Auxiliar
Administrativo), 0,15 puntos por mes, con un máximo de
5 puntos.

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados para
empresas privadas en plaza (Auxiliar Administrativo), 0,10
puntos por mes, con un máximo de 5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial
serán computados en proporción a la reducción de jornada
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados b.1, b.2
y b.3, entre tres, siendo el máximo de puntuación por este
apartado de 10 puntos.
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La puntuación total de la fase de baremación, será la
media de la suma de los apartados A y B, no pudiendo superar
una puntuación total de 10 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públicas
se acreditarán con Certificación expedida por el Secretario
General de la Corporación de que se trate. Los prestados para
empresas privadas se acreditarán con el contrato de trabajo
visado por el Inem e Informe de Vida Laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otro
documento oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán
en ningún caso los servicios prestados como funcionario de
empleo.

A) Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio será de carácter teórico consistente

en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo test con
respuesta alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada
correctamente puntúa 0,2 puntos; cada pregunta incorrecta
resta de la puntuación 0,2 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a desem-
peñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimi-
natorio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada
uno de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

T E M A R I O

GRUPO I. Temas generales.

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos
fundamentales en la Constitución española. El modelo eco-
nómico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional.
La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración
Local. La Administración Institucional.

Tema 3. El Régimen Local español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes terri-
toriales. La Autonomía Local.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo: Inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión tem-
poral del procedimiento. Referencia a los procedimientos espe-
ciales. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

GRUPO II: Temas específicos

Tema. 1. Descripción general del municipio de Moclinejo.
Encuadre territorial. Ubicación geográfica y estratégica. El terri-
torio municipal. Estructura natural y funcional.

Tema 2. Asentamientos poblacionales en el municipio
de Moclinejo. Evolución histórica y núcleos actuales de
población.

Tema 3. Estructura económica de la localidad de Mocli-
nejo.

Tema 4. Estructura social de localidad de Moclinejo.
Tema 5. El callejero de Moclinejo. Edificios públicos, viales

públicos.
Tema 6. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento

de Moclinejo.
Tema 7. Sistema Red de la Seguridad Social.
Tema 8. Registro de entrada y salida de documentos.
Tema 9. Programas de empleo: AEPSA.
Tema 10. Funcionamiento del Padrón Municipal de

habitantes.
Tema 11. Aplicaciones informáticas e intercambio de

información.
Tema 12. Ordenanzas municipales vigentes en el Ayun-

tamiento de Moclinejo.
Tema 13. Funcionamiento del Area de Urbanismo del

Ayuntamiento de Moclinejo.
Tema 14. Funcionamiento de los Planes Provinciales de

Obras y Servicios.
Tema 15. Confección de contratos laborales. Modali-

dades.
Tema 16. Ingresos y Gastos Públicos del Ayuntamiento

de Moclinejo.

ANEXO IV

Puesto: Vigilante Municipal.
Régimen: Funcionario.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.
Derechos de examen. 30,00 euros.

1. BAREMO

B) Experiencia profesional.
Son considerados méritos a evaluar, siendo computados

los servicios prestados por meses completos hasta el día de
inicio de presentación de instancias, los siguientes:

B.1. Por cada mes completo de servicios prestado para
el Ayuntamiento de Moclinejo en plaza del Grupo D (Vigilante
Municipal), 0,20 puntos por mes, con un máximo de 12,00
puntos.

B.2. Por cada mes completo de servicios prestados para
cualquier Administración Pública en plaza del Grupo D (Vi-
gilante), 0,15 puntos por mes, con un máximo de 5 puntos.

B.3. Por cada mes completo de servicios prestados para
empresas privadas en plaza de vigilante, 0,10 puntos por mes,
con un máximo de 5 puntos.

Los períodos de trabajo superpuestos no servirán para
acumulación de puntos; los servicios prestados a tiempo parcial
serán computados en proporción a la reducción de jornada
que se acredite.

La puntuación total del apartado de experiencia será el
resultado de dividir la suma de los tres apartados b.1, b.2
y b.3, entre tres La puntuación total de la fase de baremación,
será la media del total de la suma de los apartados A y B,
no pudiendo superar una puntuación total de 10 puntos.

Los servicios prestados para las Administraciones Públicas
se acreditarán con Certificación expedida por el Secretario
General de la Corporación de que se trate. Los prestados para
empresas privadas se acreditarán con el contrato de trabajo
visado por el Inem e Informe de Vida Laboral expedido por
la Tesorería General de la Seguridad Social o cualquier otro
documento oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán
en ningún caso los servicios prestados como funcionario de
empleo.
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C) Fase de oposición.
Constará de dos ejercicios.
El primer ejercicio será de carácter teórico consistente

en contestar un cuestionario de 50 preguntas tipo test con
respuesta alternativas, referidas al temario que sigue más ade-
lante. Se puntuará de 0 a 10 puntos. Cada pregunta contestada
correctamente puntúa 0,2 puntos, cada pregunta incorrecta
resta de la puntuación 0,2 puntos.

El segundo ejercicio será de tipo práctico, consistirá en
una prueba acorde con las características y funciones a desem-
peñar por la categoría de la plaza convocada, a determinar
por el tribunal, el cual queda facultado para establecer la prue-
ba y el método de corrección de la misma, debiendo puntuarse
la misma de 0 a 10 puntos.

Ambos ejercicios tendrán carácter de obligatorio y elimi-
natorio, y será preciso obtener al menos 5 puntos en cada
uno de ellos para no ser eliminado.

La puntuación definitiva de la fase de oposición será la
media de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios.

TEMARIO

GRUPO I. Temas generales

Tema 1. La Constitución española de mil novecientos
setenta y ocho. Estructura y principios generales. Los derechos
fundamentales en la Constitución española. El modelo eco-
nómico de la Constitución española. El Tribunal Constitucional.
La reforma de la Constitución.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Principios de
actuación de la Administración Pública. La Administración
General del Estado. Las Comunidades Autónomas: Especial
referencia a los Estatutos de Autonomía. La Administración
Local. La Administración Institucional.

Tema 3. El Régimen Local español: Principios constitu-
cionales y regulación jurídica. Relaciones entre Entes terri-
toriales. La Autonomía Local.

Tema 4. El procedimiento administrativo: Principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo: Inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión tem-
poral del procedimiento. Referencia a los procedimientos espe-
ciales. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos.
Las Ordenanzas Fiscales.

GRUPO II. Temas específicos (I)

Tema 1. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y
procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 2. La licencia municipal. Tipos. Actividades some-
tidas a licencia. Tramitación.

Tema 3. Ley de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

Tema 4. Venta ambulante. Espectáculos y establecimien-
tos públicos.

Tema 5. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

Tema 6. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía
y normas de desarrollo.

Tema 7. Las notificaciones administrativas.
Tema 8. Delitos contra la Administración Pública. Aten-

tados contra la autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
Tema 9. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas

cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
Lesiones y daños imprudentes. Carencia de seguro obligatorio.

Tema 10. Detención: Concepto, clases y supuestos. Pla-
zos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa
una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario público que efectúa una detención. El
procedimiento de «Habeas Habeas».

Tema 11. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarro-
llo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 12. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obs-
táculos. Comunicación con superiores y subordinados. Equipos
de trabajo y atención a la ciudadanía.

Tema 13. Deontología policial. Normas que la establecen.

GRUPO III. Temas específicos (II)

Tema 1. Estructura económica/social de la localidad de
Moclinejo.

Tema 2. El callejero de Moclinejo. Edificios públicos, viales
públicos.

Tema 3. Organización y funcionamiento del Ayuntamiento
de Moclinejo.

Moclinejo, 31 de agosto de 2005.- El Alcalde, Antonio
López Blanco.

AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS

ANUNCIO de bases.

BASES PARA CUBRIR COMO FUNCIONARIOS DE CARRERA
VEINTIOCHO PLAZAS DE POLICIA LOCAL POR EL SISTEMA
DE TURNO LIBRE Y SEIS PLAZAS DE POLICIA LOCAL

MEDIANTE EL SISTEMA DE MOVILIDAD

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de veintiocho plazas, y, mediante sistema de movi-
lidad sin ascenso, por el procedimiento del concurso de méri-
tos, de seis plazas, todas ellas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 2 de
agosto de 2005 del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, dotadas con las retribuciones correspon-
dientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año
2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
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materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría inmediata anterior a la que se aspira,
computándose a estos efectos el tiempo en que haya per-
manecido en la situación de segunda actividad por causa de
embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 12,02 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
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los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que con-
sistirá en la contestación, por escrito, de los temas propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II
a esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la reso-
lución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado
con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación
final será la suma dividida por 2. Para su realización se dis-
pondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la
Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los

aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que
se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspi-
rantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos exi-
gidos, no podrán ser nombrados alumnos para la realización
del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación,
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes
y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regu-
lador de la fórmula para toma de posesión de cargos o fun-
ciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de
concurso-oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A) Baremo para la fase de concurso

Cuando el procedimiento de selección sea concurso-
oposición, la fase de concurso se regirá por el siguiente baremo
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas.
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo

el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los Centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigidos al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.



BOJA núm. 193Página núm. 86 Sevilla, 3 de octubre 2005

A.3.3. Ponencias y publicaciones.
Las publicaciones y ponencias se valorarán en función

del interés policial y por su carácter científico y divulgativo,
hasta un máximo de 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Cons-
titución. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del artícu-
lo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

3. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

4. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales. El municipio.
Concepto y elementos. Competencias municipales. La pro-
vincia: Concepto, elementos y competencias. La organización
y funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Junta
de Gobierno. Otros órganos municipales.

5. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

6. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

7. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

8. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones
generales y faltas disciplinarias.

9. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

10. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: Prevención y
calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

11. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

12. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

13. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de perfección del delito.

14. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

15. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

16. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
17. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socio-económico.
18. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
19. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

20. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

21. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

22. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

23. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales. Normas, generales de
circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. Ade-
lantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Trans-
porte de materias que requieren precauciones especiales.

24. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

25. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

26. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. In-
movilización y retirada de vehículos de la vía pública.

27. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

28. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

29. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

30. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

31. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.
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32. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos,
reglas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

33. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen.

Torremolinos, 2 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Pedro Fernández Montes.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía núm. 336, de fecha 9 de
septiembre de 2005, se han aprobado las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión de una plaza vacante
en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayun-
tamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial
del Cuerpo de la Policía Local y que a continuación se
transcriben:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICIA LOCAL

MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION POR TURNO LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y rela-
ción de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Poli-
cía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes de
la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de

la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez

años, para el pase a la situación de segunda actividad por
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 25 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.
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4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la composición exacta del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde.
Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un Delegado de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad,
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso,
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de
la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose
finalmente el orden de prelación de los participantes en el
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes bases.

8.2. Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.2.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
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las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.2.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.2.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas propuesto
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo IV
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de
0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.3. Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso,
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso
selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para
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la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes
a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de
un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma
de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de
concurso-oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda

ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4,00 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a

la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
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Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto»
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34
años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los

49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45
a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS

B.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 8”50 8”90 9”30 9”70 10”10 10”50
Mujeres 9”50 10”00 10”50 11”00 11”50 12”00

B.2. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de
3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro
lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a
la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo
horizontal.

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha,
que será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, pro-
yectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de
salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a
dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:
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Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

B.4. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

18-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-49

Hombres 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05” 5’20” 4’35” 5’50”

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.



BOJA núm. 193Sevilla, 3 de octubre 2005 Página núm. 93

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

8. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de
las normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

16. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

17. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

18. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

19. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

20. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

21. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

22. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

23. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

24. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

25. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de perfección del delito.

26. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

27. Delitos contra la Administración Pública.
28. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
29. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
30. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socio-económico.
31. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
32. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

33. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

34. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

35. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

36. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

37. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

38. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

39. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

40. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

41. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.
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42. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

43. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

44. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

45. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

46. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

47. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

48. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos,
reglas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

49. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

50. Deontología policial. Normas que la establecen.

Villanueva de Algaidas, 7 de septiembre de 2005.- El
Alcalde, José Cabrera Díaz.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


